
AÑO 1976 L U N E S 26 D E A B R I L • N U M . 9 * 

OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E MADRID 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^medi a t 3 

tec¡b a n p e n t e Q u e los señores Alcaldes y Secretarios 
e i e*plar e 1

B O L E T F N , d i spondrán que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

telo¡lN¿QTRAcióN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 76 3o y

T

6 2 ' Madr id - 9. Te lé i s . : Adminis t rac ión , 
d e °f ici n a - r e r C S ' 2 7 3 3 8 3 6 , A P a r t a d o 937 .— Horas 
y meclia H : 0 c r i 0 v m e d i a de la m a ñ a n a a dos 
¡!a (=a5s :? !_^ a t a r d e . Para el púb l i co : de nueve a dos. 

R E S I D E N 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto de reparto a domicilio.) ' 

Suscripciones y venta de ejemplares, en lá Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

s e a 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el enuncia 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tintare.. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perme» 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todok, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

OA DEL GOBIERNO 
- Por pi " ~ 829/1976, de 23 de 

r civil T

q u e s e nombra Goberna-
a d ° n Jes1*' - P r o v i n c i a l de Madrid 
A García Siso. 

mié. •̂ Sn11?? d e l o s Minis t ros de l a G o -
de'f» t o y D r p v 7 w c , ' c , r 1 0 general del ÍVIOVI-
titr- n i str 0 c d e l i b e r a c i ó n del Consejo 
y 2? de a b ^ e " su reun ión del día vein-

5>s, Oe mi l novecientos setenta 

S L ^ O V Ü L M 0 1 ^ 1 3 1 Gobernador c iv i l y 
Jesús 

y Sec cetario general del M o v i -

d e M a d r i d a don 1) 
6 1 1 1 1 1 noven a d r i d > a ve in t i t rés de abril 

««entos setenta y seis. 

J U A N C A R L O S El b r p . 

d e l Gobierno, 

tascado"1"8 N A V A R R O 

° ' d e fe°chln " B ° l e t í n Oficial del Es-
n a 2 4 de abril de 1976.) 

(G. C—3.567) 

1 0 de la Goberaarión 
Á f o f f T O 8 3 2 / 1 9 7 6 > d e 2 3 d e 

y P D « L S e n o m b ™ Alcalde de 
tehpe¡ °n Juan de Arespacochaga 

¡fd con lo prevenido en el S ^ S W 0 Y°? 1 0 P ^ e n i d o en el Na? 0
 d e ° M

d , e . l a L e y Especial del 
í e 0 Por P fí? d n d . ^ x t o articulado 
^ P ü e s t f v e c i

e 4f r

e c reto d 
del MÍ? fesenta y tres, y a 

i V » n i s t r o de la Goberna-

¿ ° a d ( í l l ¿ 1 1 d e 0 A A B R A R A l c a l d e de M a d r i d 
6 4> M a d r i ? P a C O c h a g a y F e l i P e -n o v e r . ; _ u n d . a ve in t i t r é s de abril 

Min'; Oist, J U A N C A R L O S 

^ A N U E L 5e l a Gobernac ión , 

^^adolRA<;A l R , B A R N E 

W ? Í > l e t í n Oficial del Es-
^ d e abril de 1976.) 

(G. C — 3 . 5 6 8 ) . 

^ J O N PROVINCIAL 
"8 MADRID 

O E T ° S I C I ° N P A R A P R O V E E R 
íl ^ M l N * L C U E R P O T E C N I C O D E 

S i t a d o A C I ° N G E N E R A L 
,^i^ e4n^ y 0qu de e ld!? r t e o eelebrado en el 

^ a ) a

 d e los d ~ t e r m i n a r a el orden de 
° P o s i c ¿ n

n o í e s a s P i r a n t e s admi-
u n » na sido el siguiente: 

N ú m . 

1 García Pérez , don Juan. 
2 Garc ía -Puen te L i l l o , doña Mar ía 

Belén. 
3 Garvi Ruiz , don Antonio . 
4 Garv i Ru iz , don Emi l io . 
5 González Moreno, doña M . a Cr is 

tina Inmaculada. 
6 Hidalgo Y o t t i , doña Marta . 
7 Ibarra Ragüen, don Jesús Mar ía . 
8 Iradier Fidalgo, don Carlos. 
9 Juanico Landeira, don Miguel . 

10 Junco Petrement, doña Mar ía Cr is 
tina. 

11 Lara P o l . don Rafael. 
12 Lucas Rivera, don A n d r é s de. 
13 Manzano Fe rnández -Hered ia , don 

Pedro. 
14 Mar t ín Uriszar de Aldaca , doña E l 

vira A l i c i a . 
15 Mar t ín Roig , doña Mar ía Dolores. 
16 Mar t í nez Romero, don Santiago. 
17 M a r tul Tob ío , don Láza ro Jesús. 
18 Mejías Gómez, doña Mar ía M e r 

cedes. 
19 Moreno Cuña t , don Leocadio M a 

nuel. 
20 Olías de Lima Gete, doña Blanca. 
21 Olivas Navarro, don Vida l . 
22 Ortega Moreno, doña Amparo . 
23 Pat ino Lafuente, doña María Te

resa. 
24 Pérez Romero, doña María Auro ra . 
25 Pérez-Quesada López, don Javier. 
26 Piniés Nogués , doña Belén de. 
27 Por t i l lo Puerta, don José Félix. 
28 Reino García, doña Josefina. 
29 Rieu Rieu, don Manuel . 
30 Rodr íguez Barrio, doña Juana José. 
31 Rodr íguez Escudero, don A n g e l 

Juan. 
32 Rodr íguez García, doña Mercedes. 
33 Rojas Ponce, don Juan Ignacio. 
34 Ru iz Tato, doña Mar ía Concep

ción. 
35 Sánchez Díaz, doña Leonor. 
36 Sánchez-Infante de A n d r é s , doña 

Carmen. 
37 San román Rueda, don Juan A l 

berto. 
38 Segura Romano, don R ó m u l o . 
39 Valles Tormo, don Pedro. 
40 Vázquez de Padura, doña Mer 

cedes. 
41 Vega Pita , doña María Isabel. 
42 Vega Quejido, doña Mar ía Isabel 

de ' la . 
43 V i l l a r Alvarez, don Anton io Sal

vador. 
44 Yagüe Mar t ínez , don Lorenzo. 
45 A l a m o Giménez, don Francisco Ja

vier. 
.46 A l i j o Moyano, don Francisco. 
47 Bada de Cominges, d o ñ a Mar ía . 
48 Banzo Alcubierre, don Ricardo. 
49 Barr io Mozo , don Adol fo . 
50 Beamud Manrique, don R a m ó n . 
51 Ber t r án de Lis Bai l lo , don R a m ó n . 

N ú m . 

52 Carvajal Molero, doña Mar ía de 
los Angeles. 

53 C a s t a ñ o s Panero, doña Mar ía Isa
bel. 

54 Catarineu Guillen, doña Margarita. 
55 Cor t é s Galán, don José Ignacio. 
56 Cunil lera Arias , don Francisco. 
57 Cunil lera Arias , don Jesús. 
58 Chávar r i Sidera, doña Mar í a Luz . 
59 Chávarr i Sidera, doña Mar ía del 

Pilar . 
60 Diez San Juan Benito, doña María 

del Carmen. 
61 Domínguez Llabines, doña María 

Josefa. 
62 Domínguez Mol iner , don Francisco. 
63 Fe rnández Alonso, don Manuel . 
64 F e r n á n d e z - Pacheco y Conesa, don 

Manuel Víctor . 
65 Fuentes Zamora, don Francisco. 
66 García A r m e n d á r i z , don Eduardo. 
67 García .del Olmo, don José. 
68 García García , doña Elena. 
69 García García , doña María del R o 

sario. 

L o que se hace púb l ico por medio del 
presente anuncio para general conocimien
to y en especial de los interesados, de 
conformidad con lo dispuesto en la base 
quinta de las de convocatoria y ar t ículo 
sép t imo, párrafo 1 del Decreto 1411/68, 
de 27 de junio. 

Madr id , 22 de abril de 1976.—El Se
cretario del Tribunal , Fernando García-
Comendador.—Visto bueno: E l Presiden
te del Tribunal , Leopoldo Matos Aguilar . 

(G.—14.290) 

¡ de tejas) del puente sobre el r ío Guada* 
rrama, en el camino vecinal de Boadi l l a * 
Brúñe te , en el punto k i lomé t r i co 7, l a 
devolución de la fianza co r re spond ien te» 
se pone en públ ico conocimiento para que 
quienes creyeren tener algún derecho ex i -
gible al adjudicatario, por r azón del c o n 
trato garantizado, puedan presentar las, 
reclamaciones oportunas ante esta D i p u 
tación Provincial durante un plazo d e 
quince días hábi les , contados a partir de 
la publ icación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
t ículo 88 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n 
de las Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 22 de abril de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(O.—2.439) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría Gestera!.—Departametono 

de Personal 

Secretar ía GesaeraJ.—Sección de Fomento 

Habiendo solicitado " T e t r a c Ibér ica , 
Sociedad A n ó n i m a " , contratista de las 
obras de ensanche y acondicionamiento 
del camino vecinal de Vil laviciosa a Pinto , 
por Mósto les y Fuenlabrada, puntos k i lo 
mét r icos 4,900 al 5,459, la devoluc ión de 
la fianza correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento para que quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por. razón del contrato garan
tizado, puedan presentar las reclamacio
nes oportunas ante esta Dipu tac ión Pro
vincial durante un plazo de quince días 
hábiles , contados a partir de la publica
ción del presente anuncio, todo ello con
forme a lo establecido en el a r t ícu lo 88 
del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales. 1 

Madr id , 22 de abril de 1976 — E l Se
cretario general interino. J. N . Carmona. 

(O.—2.438) 

Habiendo solicitado " T e t r a c Ibér ica , 
Sociedad A n ó n i m a " , contratista de las 
obras complementarias (acceso a fábrica 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E MADRID -
R E F E R E N T E A L A O P O S I C I O N C O N V O C A D A 
P A R A P R O V E E R 13 P L A Z A S D E P R O F E S O R E S . 

D E L A B A N D A M U N I C I P A L 

Para dar cumplimiento a lo que se d is 
pone en la norma 5 de la convocatoria, 
por la presente se hace públ ica la l is ta 
provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos a la oposic ión, conced iéndose un 
per íodo de reclamaciones de quince d í a s , 
a tenor de lo establecido en el a r t í cu lo 19 
del Reglamento de. Funcionarios de A d 
minis t rac ión Loca l : 

Aspirantes admitidos 

Una plaza de Oboe-Corno: 

1 D . Francisco Manuel González To-. 
más . 

2 — Juan R a m ó n Valero Barona. 

Una plaza de Requinto en M i Bemol:. 
T D . Pascual Cabanes Herrero. 

2 — Rafael Oltra Fayos. 
3 — Félix de Pedraza Car r ión . 

Una plaza de Clarinete en Si Bemol : 

1 D . Pascual Cabanes Herrero. 
2 — Vicente Salvador Lloréns Or t i z . 
3 — Félix Anton io de Pedraza Carrión. . 
4 — Aurel io Pé rez Perel ló. 
5 — Vicente Puchol Calvo. 

* 6 — Miguel Vidagañy Gabarda. 

Una plaza de Saxofón A l t o en M i BemoU 

1 D. Juan R a m ó n Barbera Higuero. 
2 — Jaime Belda Cantavella. 
3 — Manuel Fe rnández Ortega. 
4 — Manuel Miján Novi l lo . 

Una plaza'tle Fagot-Contrafagot: 

1 D . Pascual-Tadeo Sancho Sebast iá . 
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U n a plaza de Trompa en F a : 

1 D . Enrique Andreu Peris. 
2 — Antonio Colmenero Garr ido. 
3 — Gabriel Diago Marco . 
4 — - J u l i o Baltasar Mar t ín Redondo. 

Una plaza de Bar í tono en S i Bemol : 

1 D . Daniel Alberola V i d a l . 
2 — Ricardo Wagner Mas Tatay. 
3 — Francisco Pardo Lozano. 
4 — José Miguel Rosel ló Puchadas. 

Una plaza de Tuba en Si Bemol : 

1 D . Juan Mol ina Baena. 

Una plaza de Arpa : 

1 D . a Beatriz Ar ias Menéndez . 

Una plaza de T r o m b ó n en D o : 

1 D . José Francisco Marco Ramos. 

Una plaza de Percus ión : 
1 D . Javier José Benet Mar t ínez . 
2 — José Caste l ló R izo . 
3 — Luis R ico Laiseca. 
4 — Dionisio Vi l la lba Corral . 

Dos plazas de Contrabajo: 

1 D . Padro José Delfa Rodr íguez . 
2 — Carmelo Fernández Largo. 

Aspirantes excluidos, por las causas que 
se indican 

Por no haberse presentado a los reco
nocimientos médicos : 

D . Rafael Boluda Cerda. 
— José Gui l lor Gimeno. 
— Felipe Mora l Serrano. 
— José Ferrer Monasterio. 
— Rosendo Ivorra Jover. 
— José Rosalen Igual. 
— Roberto Tr in idad R a m ó n . 

Por no haber abonado los derechos de 
examen dentro del plazo concedido al 
efecto: 

D . Angel García Marín . 
— Cris tóbal González Tomás . 
— José Jansana Murgo. 
— José Sifrés Palomares. 
— Ceferino Prieto Port i l lo . 
— Francisco Jordán Biosca. 
— Manuel Baena García. 
— Servilio Gómez Mar t ín . 

Madr id , 8 de abril de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—2.165) 

Secretario: Don Agus t ín Felipe Díaz 
M u r i l l o , Jefe de la U n i d a d de Discipl ina y 
Cont ro l . 

Suplentes 
Presidente: Don Carlos Rodr íguez de,l 

Cast i l lo , Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
D o n Mar iano Nasarre A u d e r á , A r q u i 

tecto Jefe de la Sección de Aguas Pota
bles e Instalaciones Sanitarias del Depar
tamento de Saneamiento. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Pro
fesor de Educación General Básica. 

Don José Mar ía García Pé rez , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
min is t rac ión Local . 

Secretario: D o n Juan José Manzano R o 
dr íguez , Jefe de la Sección de Clases Pa
sivas y Asuntos Mutuales. 

Madr id , 7 de abril de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.166) 

Puntos 

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE MA
DRID REFERENTE AL CONCURSO-OPOSICION 
CONVOCADO PARA PROVEER 23 PLAZAS CON 

DESTINO AL DEPARTAMENTO DE 
SANEAMIENTO 

Para dar cumplimiento a lo que se es
tablece en la norma 5, apartado 2, de la 
convocatoria, se hace públ ico que la A l 
caldía-Pres idencia , con fecha 5 del co
rriente mes de abri l , ha dispuesto l a x si 
guíente reso luc ión: 

"Elevar a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-opos ic ión convocado para pro
veer 23 plazas con destino al Departa
mento de Saneamiento, con las siguien 
tes modificaciones: 

A d m i t i r las reclamaciones formuladas 
por los aspirantes don Frutos .Marcos 
M a r t í n (Operario Bañero) , don Eusebio 
Heras Escribano (Vigilante de Evacuato
rios), doña María Soledad Dueñas R i c o 
y doña Luisa J iménez Cordobés (Vigilan
tes de Evacuatorios), al estimar justas las 
alegaciones hechas por los mismos y ser 
declarados aptos en el reconocimiento 
méd ico posterior que se les ha practica
do." 

Asimismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador estará constituido por 
los siguientes señores : 

Titulares 

Presidente: Don Pedro J iménez Gonzá 
lez, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Santiago del Olmo M a l l o l , Inge

niero Director del Departamento de Sa
neamiento. 

D o n Manuel Díaz Garrido, Profesor de 
Educac ión General Básica. 4, 

Don Máximo Blanco Cur ie l , en repre
sentac ión de la Dirección General de A d 
min is t rac ión Local . 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
DEL CONCURSO - OPOSICION RESTRINGIDO 
PARA PROVEER 48 PLAZAS DE OFICIALES 
Y 45 DE AYUDANTES DEL SERVICIO DE TA
LLERES GENERALES Y PARQUE MOVIL DEL 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma nueve de la convocato
r ia , por la presente se hace públ ico que 
e l Tr ibunal , con esta fecha, ha elevado a 
la Alcald ía-Pres idencia la correspondien
te propuesta de nombramiento a favor de 
los aspirantes que se relacionan a conti
nuac ión para que sean nombrados 'en el 
Servicio de Talleres Generales y Parque 
Móvi l en los cargos que se expresan: 

Taller Mecánico 

Nueve plazas de Oficiales: 
1 D . Pedro Magán M o r c h ó n . . . 
2 — Julián García Mar t ínez . . . 
3 — Anton io del Cer ro Otero. 
4 — José Mar t ínez Morales . . . 
5 — Fe rmín Pascual Duran . . . 
•6 — José Mar í a Torres Nohales. 
7 — Joaquín Guijarro C l a r a -

munt . . . 
8 — Alber to Reyes Reyes 
9 — Jesús Corrochano Jeróni 

mo 

Seis plazas de Ayudantes: 
1 D . A n t o n i o del Cerro Otero. 
2 — Joaquín Guijarro C l a r a -

munt 
3 — Alber to Reyes Reyes 
4 — Jesús Corrochano Jeróni

mo 
5 — Casi ldo Garr ido Granero. . . 
6 — Francisco Civ i t Capdevila. 

Taller de Carpintería 

Once plazas de Oficiales: 
1 D . Eusebio Fe rnández Ca ro . . . 
2 — F e r m í n Fe rnández Segura. 
3 — José Carlos J iménez Rubio . 
4 — Rafael Lázaro Garc i l lán . . . 
5 — Anton io Mori l las O r t i z . . . 
6 — Emi l io S. Gómez P é r e z . . . 
7 — Florencio Pascual Sáez . . . 
8 — Lázaro Torres Medina . . . 

Luis Vicente García 

13,— 
12 — 
l i 
l i , — 
l i 
l i — 

10,50 
10,— 

10 — 

12,50 

12 — 
12,— 

10 — 
10,— 

9,50 

Cuatro plazas de Ayudantes: 
1 D . Luis López Bautista 
2 — Cesáreo Mar t ín García . . . 

Taller de Carretería 

Tres plazas de Oficiales: 
1 D . Bienvenido García Rojo . . . 
2 — Francisco M u ñ o z del O l 

mo 
3 — An ton io M a r t í n Galavís . . . 

U n a plaza de Ayudante: 
1 D . Manuel del R ío Becerra . . . 

Taller de Cerrajería 

Cinco plazas de Oficiales: 
1 D . Víc tor Iglesias Gallego . . . 
2 — Sixto Rodr íguez Montero. 
3 — T o m á s Salcedo Vel i l l a . . . 
4 — Francisco Alvarez Izquier

do 
5 — Carlos Santero Fe rnández . 

U n a plaza de Ayudante: 
1 D . Mat ías Sánchez Casillas . . . 

Taller de Carrocería 

U n a plaza de Ofic ia l : 
1 D . Francisco Vázquez Zor r i 

l la 11,50 

Dos plazas de Ayudantes: 
1 D . Gregorio Ro izo López. . . . 10,— 
2 — Mariano Yunta Mol ina . . . 10,— 

Taller de Guarnicionería 
Puntos 

Tres plazas de Oficiales: 
1 D . Jaime V i d a l Sánchez 11,50 
2 — Juan José G ó m e z Fabián. . 10,50 
3 — Francisco Zurro Sáez 10,— 
Una plaza de Ayudante: 
1 D . Pedro Sierra Márquez . . . . 11,— 

Puntos 

13 — 
10 — 

Puntos 

l i 

l i — 

10,50 

7 — 

Puntos 

13,50 
10,50 

9,— 

8 — 

8,— 

11,50 

Puntos 

arbitrio de Plusval ía , devengado P g ^ 
t ransmis ión de distintas fincas a . eZCafl 
mino municipal , para que con v ^ * 
por sí o por mandatario en i ft ^ 
gestora de Plusval ía , calle del r i ^ t\ 
primero, de nueve a trece ñ o r i e n t e 
plazo de diez d ías , a contar üei 6

 e D e l 
al de la apar ic ión de este anunu ^ 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ó n ¿ e 

to de hacerse cargo de la notinc 
la l iquidación practicada por e

 d v i r t ién-
que en cada caso se especifica, ve-

Puntos 

11 — 
10,50 

9,50 
9,50 
9,50 
9 — 
9,— 
9 — 
9 — 

Puntos 

9,-
9> 

9 — 
Cinco plazas de Ayudantes: 
1 D . Francisco F e r n á n d e z C a l 

de rón . . . 
2 — Justo Sánchez Gonzá l ez . . . 
3 — José Garc ía Adr i án 8,— 
4 — Luis Rufo Sánchez 8,— 
5 — Domingo Sobrino U t r i l l a . . . 8,— 

Taller de Pintura 
Puntos 

Seis plazas de Oficiales: 
1 D . Roque Nieto M á r q u e z 

Arias 10,50 
2 — Nicolás V . Cardos Espino

sa 10 — 
3 — José L . Ugarte López To

rrecilla 10,— 
4 — José Mesa Cost i 9,— 
Tres plazas de Ayudantes: 
1 D . Pablo Garc ía de la Serna 

F e r m í n 13,— 

Taller de Maquinistas-Fogoneros 

Puntos 
Tres plazas de Oficiales: 

1 D . Mariano Cr iado Rodr íguez . 9,— 
2 — José Luis Prado F l o r i d o . . . 9,— 

Taller de Frigoríficos 

Dos plazas de Oficiales: 
1 D . Pascual Guijarro García . . . 12,— 
2 — Juan José Car r ión Crespo. 9,— 
Cuatro plazas de Ayudantes: 
1 D . Pascua] Guijarro G a r c í a . . . 12,— 
2 — Luis Peral Agui lera 9,-— 
3 — Francisco Mar t ín Larriba. . 8,— 

Taller de Electricistas-Instaladores 

Puntos 
Dos plazas de Oficiales: 

1 D . José Garr ido de los Ríos . 10,— 
2 •— Mariano M a c h ó n Iriepar.. . 9,50 
Siete plazas de Ayudantes: 
1 D . Fernando Navas Alva rez . . . 9, 
2 — Pablo Gordi l lo Zazo 8,50 
3 — Aniceto Garrote Ve l i l l a . . . 8, 

Taller de Vidrieros-Fontaneros 

Puntos 
Seis plazas de Ayudantes: 
1 D . Zacar ías Herranz Fe rnán 

dez . . . : 12 — 
2 — Angel Sanz García 8,— 

Taller de Vulcanización 
Puntos 

U n a plaza de Oficial : 
1 D . Minerv ino Prieto Borlaf . . . 9,— 
Dos plazas de Ayudantes: 
1 D . Manuel Mar t ín Merod io . . . 8,— 
2 — Gustavo Fulgencio Mar t ín . 7,50 

Taller de Electricistas de Coches 

Puntos 
Tres plazas de Ayudantes: 
1 D . Angel Luis Serrano Mar t í 

nez 

que cu uauci uaau o>- -
dose que transcurrido dicho plazo SjJ 
rificarlo se t e n d r á a aquéllas por not» 
das, comenzando entonces a contar 
to el plazo de quince días para su 
zación, en su caso, de los recursos\y 
tinentes, como los plazos reglamenta 
para ingreso de los respectivos imP° 
Número expediente.—Persona intere¿l 
Finca transmitida. — Período imP0* L 
Valor metro cuadrado al comienzo> J 
del período impositivo. — Incremen 

Tipo.—Importe liquidado 
4.084-73. — D o n José Manuel MaJ*. 

H e r n á n d e z . — Parque Eugenia d e * ^ 
jo, n ú m e r o 19, segundo B . — 
1.625-2.500. — 11.060. — 25 por 
2.903. i K S i - • • c^nchez 5.122-67.—Don Dionisio San . 

Fer

nández y Zoyme, S. A . — A^U-

Abrantes, n ú m e r o 4, primero ^ - - ^ ^ 
1- 200-1.500. — 5.595. — 20 por 1 U U 

U 7 5 - «uncí** 
6.493-70.—Don Ange l Rollan S a n ^ 

Al fa ro , n ú m e r o 4, cuarto A . - ~ b , ¡ \ ^ 
1.600-2.000. — 7.628. — 26 por 1 U 

2- 082. l v 0 y 
7.946-70.—Don Mar iano Pérez ^ , o S 

don H i l a r i o Peralta A r r o y o . — ^ ' ¿ Q . ^ 
Após to l e s , 11, local n ú m e r o I.—^Q^ 
467-1.870. — 19.600. — 10 P ° r 

2-058. p e r C a ¡ -
8 .768-70.—Doña Carmen Pérez r^ 

ta y doña Fe Larumbe Janguas. 
preste de H i t a , 8, 6.° izquierda.-" yfi. 
8.960-12.800. — 61.172. — * 4 p 0 

8.992. H e r r e-
12.190-70.—Don Manuel Duque ^ p i , 

ro y doña Josefina y don Juan Man ^ 
que C i d . — Barr io de Santa M a J ! f V i . ' 
n ú m e r o 1, local n ú m e r o 6. — 6 O ' n 0 . ^ 
702-1.080. — 7.721. — 23 por l v 

517. . e nto' 
19.515-73. — D o n Miguel Bar 

Ruiz.—Fuente Torrejona, 5, tercer p £ ) f 

67-73. — 920-1.150. — 7.462. — 
100 . -1 .959 . -ien& 

19.519-73. — D o n Miguel Barr» ^ 
Ruiz.—Fuente Torrejona, 5, tercer ^ 
67-73. — 920-1.150. — 7.931- — ¿ 

100.—2.082. „ , Vá*' 
37.888-67.—Don César G o n z á l e z ^ 

quez.—Mercedes Arteaga, 15, cuar ^ \\ 
60-67. — 1.008-1.440. — 9-lS°' 
por 100.—134. , „0 P' 

44.441-70.—Don Francisco Mate^ c J . 
Barr io Santa Mar ía , bloque «¡i za.—oarno sania - ¿n 

sa 2, cuarto 1.—66-72.—624-960-
23 por 100.—616. 

81.484-67.—Don Alfonso &*¿o#y 

za .—Garc ía de Paredes, 80, seg_ 4 gi
lvo. — 63-68. — 6.912-8.640. - • 
20 por 100.—1.045. . v ^ 

82.999-64.—U. F . A . , S . L e S \ 
nuel García V i d a l y d o ñ a M&c* tft y 

Mazón . — Carretera de Arago*¿ ^7. 
49-66. — 1.062-2.125. — V . 
18 por 100.—254.376. ver^p' 

89.304-70.—Don Julio Cesar óí / 
Central , s/n., sitio llamado H u -óc
hala, casa.—69-71.—768-960.- 1 

30 por 100.—6.168. marg 0 W 
89.693-70.—Don Manuel Cam tJ c y 

Jaime el Conquistador, 3, b l o o u ^ l -
mo F.—67-70.—5.472-6.080.— 

26 por 100.—368. . M a r t í n ] > 
114.765-70.—Don Daniel m g t fUn<í0tf-

• r r o — Mati lde H e r n á n d e z , < ' ^ ^ X 

recha. - 62-70. - 1.750-2.5W-
14 por 100.—2.098. t í n ^ > 

r 115.980-70.—Don Pedro ^ u i n t o ñ \i 
Avenida del Med i t e r r áneo , 4 ' A 0 6 . f 
60-70. — 6.732-11.220. — ^ 
por 100.—1.200. „ ~ n l Sá*// ' 

116.006-64.—Don José Muñoz ^ 
Mateo García , 23, quinto & 
1.000-2.000.—20.250.—18 P ° / jjerf, • 

116.101- 70 .—Doña Obdulia 4?̂  
Olal la . — Paseo M u ñ o z G r * n

l 6 0 . ^ 
64-70. — 5.632-7.040. — L'~ J ¡ 
por 100.—399. , J . . . tfer$/ 

116.102- 70. - doña Obdulia $ f 

Olalla. — Paseo M u ñ o z Gran ^ ^ 
6 4 . 7 0 . _ 5.632-7.040. — 20 .7^-
100.—305. 

11,50 

Madr id , 5 de abril de 1976.—El Se
cretario del Tr ibunal , Norberto Tena Be-
ní tez . 

(O.—2.171) 

A R B I T R I O S O B R E I N C R E M E N T O D E L 
V A L O R D E L O S T E R R E N O S 

( P L U S V A L I A ) 

E D I C T O 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a con t inuac ión se expresan, cuyo 
domici l io se desconoce, en su condic ión 
de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados para exacción del 
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124.370- 70.—Don Manuel Tramil las C o -
K r R u f i n o González, 17 B , segundo.— 
i¿ 0 -—1.080-1 .200—6.960.—26 por 100. 

124.371- 70.—Don Manuel Tramil las C a 
foÍCRufino González, 17 B , primero 
^ • - 1 . 0 8 0 - 1 . 2 0 0 . - 6 200.—6.960.—26 por 100. 

H e r ̂
: 9 6 0 - 6 4 . - D o ñ 

r e r T —oña ConceDción Ros i l lo 
~^José Ortega y Gasset, 33, par-

3^dUlnca;r50"66---
135.2'lVfi7 P ° r !00.—46.533. 

Lora - poT Z" ^ o n An ton io Rodr íguez 
c h a—63 ¿o r r a ' 9 6 > c u a r t 0 c e n t r o dere-
100. J 8 4 ' 2

5 9 - — 704-880.—5.732.—14 por 

r ° s ° y°Rñ 7 °""~" D o n V i d a l Gonzalo P ó d e 
l o r ? S ' i ? s Económicos , S. A . — F e r -
2 7 50-3 300 d | 2 ; o

4 5 ' b a > ° B . - 6 9 - 7 1 . -
152.950 ^ r 5 - 3 9 6 - — 3 0 P° r 100.—1.700. 

s'as y dnr, T T D o n V i c e n t e Bel t rán Igle-
? Usera fiÍ°SI M , a A z n a r Ruiz.—Isabel i-
?" 71.—'i • p l i c a d o » primero derecha. 
l 0°—457 2 5 ~ 2 ' 5 0 0 - — 3 L 0 6 4 - —

 U P° r 

163 940'7A 
^•^Ocañí u 7 D o n M a n u e l Iglesias M a r -
^ H o s o ^ l ° q u e l* sexto C.—67-71 .— 

1 6 3 . 9 4 8 ' ^ 1 0 ¿ 2 3 . — 30 por 100.—326. 
S ^ c a ñ a ui o n Anton io García Cívi-

6 H 0 8 0 ' i e 0 q u e 2 ' tercero E.—67-71. 
n 163.971 70 ^ ? 5 - — 3 0 P ° r 100.—479. 
o5afia, bl*„ D o n D e l f í n Díaz Garv ín . 

> q u e 2. q u i n t 0 A ; — 6 7 - 7 1 . -
163 .9^ 1 5 -185 . -130 . por 100.—479. 

Don José Entero Naranjo. 
o v J f F l i n ' C u a r t o B . — 67-71. — 

d f l

l 6S.664_ 7 n

 5'1?5-—30 Por 100.—479. 
D ° s de ^ ~ ~ ~ ~ D o n Miguel Pé rez y here-
><* d e

ü

T ° " a Eulalia Iglesia Cabada.— 

^ 7 l — 3 696n'- 9 ' S Ó t a n ° n Ú m e r ° 2 ' ~ Por ,100.^7^:11.200. — 48.326. — 5,50 
& 6 8 ' 979-70 • 
r í ? ° del s i l ? o n T o m á s Zo r i García . 
lR h a - - 59 7 ? D O R ' b l o a u e 16, tercero de-

i£° r 100 1 9 0 0 - 1 . 8 0 0 . — 90.522. 

ha- ric>o.-^ft P ° ñ a Vic tor iana M é n d e z 
1 L Í 2 ^ e r d a

r n ° d e l S a l v a d o r , bloque 16, 
i?-^92 24i n u r * e r o 3. — 59-71.—900-

«n ^Vob; 1 ! p o r 100 . -1 .743 . 
quinf n*náV» a M a r í a Rosar io M a r -
141 £ A. - ! ; , 7 ; S a r i Bernardo, 97 y 99, 

<?4—21 3 ' 7 L ~ 9.949-18.090. — 
C > 2 / 7 n P í 100 . -3 .125 . 
C k J i c t o r i a T . o ñ a M a r í a Angela Caba-
3 8?Sara. l S V d o n losé Hermosi l la Sáez. 
"""O.^e tercero C—63-71.—2.090-

por 100.—780. 
y C 0 n T " n T o m á s González Fe-

, -Sa n | e r a t i v a de Viviendas Hoga-
?5 "'̂ 64-71 r a £ c i s c o de Sales, 8, quin-

^ ^ l l B Í 5 - 1 3 - 3 0 0 ^ 8 " 5 6 - _ 

T o í í ^ z v T^011 losé-Sant iago Lozano 
l08ftla§una c f 0 n , José Castel ló T o d o l i . — 

l7f iT l 2 - l89 ^ t Í m o A.—62-71.—594-
Valle p o r 1 0 0 . - 2 6 9 . 

d e Oro ->< 0 n L u i s P é r e z Rosel ló . 
]% —1.374 -ÍS.' tercero derecha A . — 

i ^ 4 5 / 7 5 - 2 - 5 O 0 . - 2 9 . 2 2 8 . - 2 1 por 

V3ldl y. do n Ta ?n An ton io Pedro G u -
s6>7, r r ' ba s , ° S e Luis González L lóren te . 
i U 0 . ^ 3 - 2 4 o : 7 o r ^ c e r O 1 Z £ l u 1 -erda E . I/i?2». - 2 0 0 - — 54.728. — 16 por 
bes '572.7^ 
Í S e ^ 0 n RanTP°r Anton io Gaseó Sorr i -

149 L e a l E l i z a r á n . - T o l e d o , 
Jff ^ " . e f e ? D - " ~ 6 3 - 7 l - - 5 - 6 1 0 -
N e >

6 7 7 - 7 0 ° % T 2 1 Por 100 . -1 .646 . 

fe de 
¿17 7

 5-000-

M3; 

' W doña A ° n a
 M a r í a Serrada Fer-

0 n a Antonia Alvarez Calleja, 
^ a t a ñ í a l a , 33, segundo.— 

6.910.—30 por 100. 
^ d r i d 

•6.000.-

§ e i l e r á l d p ^ b r i l d e 1976.—El Secre-
' ^ e d r o Barcina Tort . 

(O.—2.163) 

DE TRABAJO 
dación Provincial 

de Madrid 
Í ; " d ! ^ D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

L W * ° H O M O L O G A N D O E L C O N V E N I O 
S 1 N D 1 C A L D E L A E M P R E S A " S O " 

A D E S P A Ñ O L A 
(RAD DE RADIODIFUSION' 

!0 MADRID) 

K > ¡ í i l e n e del Convenio C o -
V? a de R D E I a empresa "Sociedad 

V R a d i o d i f u s i ó n " (Radio M a -

Resultando que por la Organización Sin
dical fué remitido a esta Delegación, a 
efectos de su oportuna homologación, el 
texto del referido Convenio redactado por 
la Comisión Deliberante del mismo, jun
tamente con las actas de las reuniones ce
lebradas por ella y demás documentac ión 
pertinente; 

Resultando que examinado dicho texto 
no se aprecia disconformidad de su con
tenido con la vigente Ley de 19 de d i 
ciembre de 1973 ni. con los Decretos de 8 
de abril y 17 de noviembre de 1975, en 
relación con el contenido de la disposi
c ión adicional 3. a de la precitada Ley y de
m á s preceptos que la complementan y 
desarrollan, constando asimismo en el tex
to la declaración expresa de que los i n 
crementos pactados no repercu t i rán en los 
precios. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, reguladora de 
los Convenios Colectivos Sindicales; 

Considerando que la conformidad del 
contenido del presente Convenio con los 
preceptos que se mencionan en el segundo 
Resultahdo aconseja . la conveniencia de 
accederse a la homologac ión solicitada. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general apl icación, esta Delega
c ión Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1. " Homologar el Convenio Colectivo 

Sindical de la empresa "Sociedad E s p a ñ o 
la de Radiodi fus ión" (Radio Madrid) . 

2. ° Comunicar esta Resolución a la 
Organizac ión Sindical para su notif icación 
a la Comis ión Deliberante, a la que se 
ha rá saber, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de Resoluc ión homologatoria, 
no cabe recurso alguno en vía administra
tiva. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su inscrip
ción en el registro correspondiente. 

M a d r i d , 6 de abril de 1976.—El Dele
gado de Trabajo, Luis González Delgado. 

Convenio Colectivo Sindical de Trabajo 
para el personal die la "Sociedad Española 

de Radiodifusión" (Radio Madrid) 

Art í cu lo 1.° E l presente Convenio re
gulará las relaciones de trabajo de todo el 
personal de la plantilla de la Emisora 
Rad io M a d r i d (S. E . R.) a que se refiere 
el a r t í cu lo 1.° de los Convenios Colectivos 
Sindicales aprobados por resoluc ión de la 
Delegación Provincial de Trabajo de M a 
dr id , con fechas 24-8-1967, 20-8-1969, 15-
7-1970, 16-3-1974, teniendo los presentes 
pactos e l ca rác te r de complementarios de 
las normas establecidas en ambos Conve
nios. 

A r t . 2.° Vigencia.—El presente Con
venio t e n d r á la vigencia de dos años , des
de el 1.° de enero de 1976 al 31 de d i 
ciembre de 1977, de acuerdo con lo esta
blecido en el ar t ículo 11 de la Ley 18/ 
1973, de 19 de diciembre. 

A r t . 3.° Remuneraciones.—Durante el 
primer a ñ o ' de vigencia del Convenio, a 
partir de 1.° de enero de 1976, se apl i 
cará un incremento del 14,10 por 100 m á s 
tres puntos, sobre las tablas salariales de 
1975, es decir, un incremento total del 
17,10 por 100 (se adjunta tabla de sala
rios para el a ñ o 1976). A partir de 1.° de 
enero de 1977 y durante el segundo a ñ o 
de vigencia, la tabla salarial del primer 
año será incrementada con un tanto por 
ciento equivalente a la variación del In
dice del Coste de la Vida en el conjunto 
nacional, elaborado por el Instituto N a 
cional de Estadís t ica y referido al a ñ o 
1976, m á s tres puntos. 

A r t . 4.° Las mejoras que se establecen 
en el presente Convenio no inpl icará au
mento ni repercus ión alguna de los pre
cios, no ocasionando por ello incremento 
en el coste de la vida. 

A r t . 5.° Jornada, de trabajo.—Se esta
blece la jornada de treinta y cinco horas 
semanales, como máximo, para todo el 
persona], cualquiera que sea su categor ía 
profesional. 

Jornada continuada.—Para el personal 
de la escala administrativa se establece la 
jornada continuada de siete horas í d e 
ocho a quince horas), de lunes a viernes. 

Dicha jornada continuada no será i n 
compatible con turnos especiales que con 
ca rác te r rigurosamente restringido se pue

dan fijar para garantizar la indispensable 
y normal continuidad de los servicios que 
se estimen necesarios. 

As imismo, será compatible con jorna
das divididas, que por la específica activi
dad de alguna Sección haya necesidad no
toria de mantener. 

Se reconoce expresamente que este sis
tema de jornada de trabajo se fundamenta 
en un espí r i tu de leal co laborac ión y dis
ciplina, orientado por el in te rés c o m ú n 
de mantener la normal continuidad de los 
servicios y su satisfactoria productividad. 
E l Jurado de Empresa, identificado con 
dicho principio, ofrece cooperar a la adop
c ión de las medidas necesarias para su 
efectiva aplicación. 

Se mantiene la jornada intensiva de ve
rano, desde 1.° de junio hasta el 30 de 
septiembre, con el horario de ocho a ca
torce treinta horas. 

E l personal que durante todo el a ñ o , 
por necesidades del servicio y turnos es

tablecidos trabaje todos los domingos» 
disfrutará de cinco días libres al a ñ o , que 
serán fijados de acuerdo con el Jefe de l -
Departamento y atendiendo las necesida
des del servicio. 

Estas normas sobre jornada de trabajo 
t e n d r á n vigencia a partir de 1.° de a b r i l 
de 1976. 

A r t . 6.° Día del patrón.—Se declara 
como día festivo la c o n m e m o r a c i ó n de 
San Gabriel Arcángel , p a t r ó n de la R a d i o 
difusión Española . 

A r t . 7.° E n todo l o no tratado en e l 
presente pacto se es tará a l o determinado 
en los Convenios Colectivos Sindicales 
aprobados por la Delegación P rov inc ia l d e 
Trabajo el 24-8-1967, 20-8-1969, 15-7-
1970 y 16-3-1974, la Ordenanza Labora l 
de Trabajo para las Entidades de R a d i o 
difusión y Reglamento de Rég imen Inte
r ior . 

M a d r i d , marzo de 1976. 

" S O C I E D A D E S P A Ñ O L A D E R A D I O D I F U S I O N , S. A . " 

T A B L A S A L A R I O S B A S E , E N E R O 1976 

Categorías profesionales 

G R U P O I.—Técnicos en actividades radiodifusión 

Ingeniero jefe te lecomunicación 
Ingeniero te lecomunicación 
Ingeniero técnico de ascenso 
Ingeniero técnico de ingreso 
Encargado técnico superior 
Encargado servicios técnicos de 1.a 

Encargado servicios técnicos de 2. a 

Operador técnico 
Auxi l ia r t écn ico 

G R U P O II.—Programación 

Jefe de p rogramac ión 
Redactor radiofónico jefe 
Asesor musical 
Redactor radiofónico 
Jefe archivo musical 
Oficial de programación 
Aux i l i a r de programación 

G R U P O III.—Emisiones y producción 
Jefe.de emisiones y p roducc ión 
Realizador 
Montador musical y efectos sonoros 
Locutor de 1.a 

-Encargado continuidad 
Técnico control y sonido de 1.a 

Técnico control y sonido 
Locutor 
Auxi l i a r control y sonido 

G R U P O I V — A d m i n i s t r a c i ó n 
Jefe de 1.a administrativo 
Jefe de 2 a administrativo 
Jefe de negociado 
Oficial administrativo de 1.a 

Oficial administrativo de 2. a 

Auxi l i a r administrativo 
Recepcionista 
Cobrador 
Telefonista 
Aspirante administrativo . . . 

G R U P O V.—Técn i cos actividades complementarias 

Titulado superior 
Ti tulado grado medio 
G R U P O VI.—Profesionales de oficio. 

Oficial de 1.a 

'Of ic ia l de 2. a 

Auxi l i a r de oficio 

G R U P O VIL—Personal subalterno 

Conserje l 
Ordenanza 
Vigilante . . . 
Personal de limpieza 
Botones 

Madr id , enero de 1976. 

Re t r ibuc ión 
base mensual 

23.743 
20.986 
19.979 
18.814 
17.815 
16.890 
15.802 
15.403 
13.045 

23.743 
18.814 
18.814 
16.890 
16.890 
15.617 
13.045 

23.743 
18.814 
18.814 
18.814 
18.365 
16.890 
15.802 
16.890 
13.045 

20.445 
18.814 
16.890 
16.616 
15.617 
13.045 
13.045 
13.045 
13.045 

7.601 

20.986 
18.814 

16.616 
15.617 
13.045 

14.494 
13.045 
13.045 
13.045 

7.601 

A l año pese
tas (14 pagas) 

332.402 
293.804 
279.706 
263.396 
249.410 
236.460 
221.228 
215.642 
182.630 

332.402 
263.396 
263.396 
236.460 
236.460 
218.638 
182.630 

332.402 
263.396 
263.396 
263.396 
257.110 
236.460 
221.228 
236.460 
182.630 

286.230 
263.396 
236.460 
232.624 
218.638 
182.630 
182.630 
182.630 
182.630 
106.414 

293.804 
263.396 

232.624 
218.638 
182.630 

202.916 
182.630 
182.630 
182.630 
106.414 

(G. C—3.401) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C O R C O N 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de l a Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace púb l i co que don M o i 
sés Sánchez Sánchez h a solicitado l icen

cia para instalar pescader ía , en galer ía 
comercial Porto Cris to, puesto 23. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 30 de marzo de 1976, 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.324) ( 0 , - 2 3 4 7 ) 

http://Jefe.de
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A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30.de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Pol ic ía Urbana de esta 
localidad, se hace púb l ico que "He l iog rá -
ficos Industriales, S. L . " ha solicitado l i 
cencia para instalar ampl i ac ión de m á 
quina, en emulsionado e impres ión de pa
pel, en pol ígono Ur t insa , calle G M , con 
vuelta a H G . 

Lo que se hace saber a f in de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 30 de marzo de 1976. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.325) (O.—2.348) 

A los efectos de los ar t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace púb l ico que don A l 
fonso Romero Pardi l la ha solicitado l i 
cencia para instalar venta al por menor 
de pasteles, en Cáceres , n ú m e r o 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 1 de abri l de 1976.— 
E l Alca lde (Firmado). 

( G . C.—3.326) (O.—2.349) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de l a I n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Pol ic ía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Pedro 
Puras Badiola ha solicitado licencia para 
instalar d roguer ía - per fumer ía , en galería 
comercial Por to Cris to , puesto 6. 

L o que se hace saber a f in de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alco rcón , a 1 de abri l de 1976.— 
£1 Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.327) (O.—2.350) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Pol ic ía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que d o ñ a F l o 
rentina Luengas Gorbea ha solicitado l i 
cencia para i n s t a l a r ultramarinos, en 
galería comercial Porto Cris to , puesto ex
terior. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones' pertinentes. 

E n Alcorcón , ' a 1 de abri l de \976.. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.328) (O.—2\35V) 

A Jos efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de l a In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Pol ic ía Urbana de esta 
local idad, se hace públ ico que " N i c a , So
ciedad A n ó n i m a " ha solicitado l icencia 
para instalar en galería" comercial Por to 
Cris to , puesto 30, una carn icer ía . 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alco rcón , a 1 de abr i l de 1976.---
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.329) (O.—2.352) 

O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n A lco rcón , a 1 de abr i l de 1976.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.330) (O.—2.353) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Pol ic ía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Diego 
Mejías Manzanares ha solicitado l icencia 
para instalar ca rp in t e r í a mecán ica , en Las 
Pozas, sin n ú m e r o , local 49. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Pol ic ía Urbana de esta 
localidad, se hace púb l i co que "Banco Po
pular E s p a ñ o l " ha solicitado licencia pa
ra instalar una sucursal bancaria, en A l 
fares, c o n vuelta a C o l ó n . • 

L o que se hace saber a f in de que en 
el plazo de diez d ías a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 30 de marzo de 1976. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G . C—3.331) (O.—2.354) 

Magistratura de Trabafo 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m . 3 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e r o 

2.104 de 1975, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo, a instancia de José 
Luis Limones Caraballo, contra "Cons
trucciones Sánchez Miga l lón" , en recla
m a c i ó n sobre despido, hoy día en t rá 
mite de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta en púb l i ca subasta, por t é r 
mino de ocho días , los bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, depositados en el domici l io , M a 
nuel Silvela, n ú m . 6, M a d r i d , cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

U n a mesa de despacho, de madera, 
al parecer de c a s t a ñ o , con mesa p e q u e ñ a 
supletoria, con cuatro cajones, en buen 
uso. 

U n sillón tapizado en skay color rojo, 
en muy buen uso. 

Dos butacas tapizadas en skay color 
rojo, en buen uso. 

Importa la presente t a sac ión la suma 
de 7.000 pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General M a r 
t ínez Campos, n ú m . 27, en primera su
basta el d í a 6 de mayo; en segunda su
basta, en su caso, el día 13 de mavo, y 
en tercera subasta, t amb ién en su caso, 
el día 20 de mayo, seña lándose como hora 
para todas ellas la de las doce y media 
de la m a ñ a n a , y se. ce lebra rán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del t ipo de tasac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tino 
de t a sac ión , ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en" segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes s a ld r án sin sujeción 
a t ipo, ad jud icándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras parta*; 
del t ipo de tasac ión que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se h a r á saber al deudcr 
el precio ofrecido, para que en t é r m i n o 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
previamente el d e p ó s i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 8 de abr i l de 1976. 
E l Secretario (Firmado). 

( C — 6 9 2 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magis t ra
do de Trabajo n ú m . 3 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e r o 

2.954 de 1975, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo, a instancia de Fran

cisco Bel l ido García , contra "Transportes 
Lar r inoa Moreno y Agu i r re" , en reclama
ción sobre salarios, hoy día en t r á m i t e 
de e jecución, se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta,^ por t é r m i n o de 
ocho d ía s , los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, de
positados en el domici l io , A n t o n i o López , 
n ú m e r o 230, M a d r i d , cuya re lac ión y ta
sac ión es la siguiente: 

U n c a m i ó n marca "Pegaso", m a t r í c u l a 
946.882, en perfecta estado de funciona
miento y en muy buen uso. 

U n camión marca "Pegaso", m a t r í c u l a 
946.883, en perfecto estado de funciona
miento y en muy buen uso. 

Importa la presente t asac ión la suma 
de 700.000 pesetas. 

Dicha subasta endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General M a r 
t ínez Campos, n ú m . 27, en primera su
basta el día 6 de mayo; en segunda subas
ta, en su caso, el día 13 de mayo, y en 
tercera subasta, t a m b i é n en su caso, el 
día 20 de mayo, seña lándose como hora 
para todas ellas la de las doce y media 
de la m a ñ a n a , y se ce l eb ra rán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de t a sac ión . 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de l t ipo 
de tasac ión , ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de t asac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán sin sujeción a 
tipo, ad jud i cándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasac ión que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en t é r m i n o 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente el depós i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 30 de marzo de 
1976 .—El Secretario (Firmado). 

( C — 6 5 3 ) 
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Sala 
de la 

Dicha subasta t e n d r á lugar en u v 

de audiencias de esta M f ^ s t " r a i Mar-
Trabajo, sita en el paseo del den s l l . 
t ínez Campos, n ú m . 27, en P ^ g u ^ basta el d ía 13 de mayo; en ^ 
subasta, en su caso, el día^ 1* s U ca5o-
y en tercera subasta, también en ^ y cu icrcera suoasLa, I O » » " — rnffiO n u 

el día 20 de mayo, señalándose cu ^ 
para todas ellas la de las doce\ y 
de la m a ñ a n a , se ce lebrarán paj° 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Eustasio de la Fuente Gonzá lez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m . 9 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e r o 

2.506 de 1975, Eje. 238 .de 1975, segui
dos ante esta Magistratura de Trabajo, a 
instancia de M a r í a A m a l i a Suá rez Cano, 
contra "Movoto ldo , . S. A . " , en reclama
ción sobre cantidad, hoy d ía en t r á m i t e 
de e jecución, se ha acordado sacar a la 
venta en púb l i ca subasta, por t é r m i n o de 
ocho días , los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, de 
positados en el domic i l io , Mayor , nún i . 32, 
sexto, M a d r i d , cuya re lac ión y tasac ión 
es la siguiente: 

U n a mesa de oficina, de a r m a z ó n me 
tál ico y parte de madera, en color blanco, 
en muy buen uso. — U n a l á m p a r a de 
sobremesa con pie de figura de mujer, en 
muy buen uso.—Tres sillas tapizadas en 
skay color cuero. — Tres sillones forra
dos en tela rameada, dos con un brazo 
y uno sin ninguno. — U n a m á q u i n a d; 
escribir marca " T r i u m p " , modelo Gabrie 
le-10, en perfecto estado de funciona
miento y en muy buen uso. — U n a mesa 
de centro de forma rectangular, con ar 
m a z ó n de hierro y tapa superior de m á r 
mol blanco y negro, en muy buen uso.— 
Dos sillones sin brazo, forrados en tela 
rameada, en muy buen uso, haciendo 
juego con los tres sillones anteriormente 
r e s e ñ a d o s . — U n a mesa metá l i ca de las 
usadas para m á q u i n a s de escribir, en buen 
uso .—Una mesa de oficina, de. estructura 
metá l ica , en buen uso. — Dos e s t an te r í a s 
metá l icas , desmontables, de un cuerpo 
en muy buen uso. 

Tasados todos en 33.900 pesetas. 
Y para que sirva la presente de not i 

ficación a la actora Mar í a A m a l i a 
Suá rez y al demandado " M o v o t o l d o , So 
ciedad A n ó n i m a " , i • 

con

diciones siguientes: 
. l - a Que los licitadores deberán <w 

sitar previamente en Secretaría o en 
establecimiento del t ipo destinado al 
to el 10 por 100 de la tasación. , 

2 - a Q u e no se admi t i r án posturas H P J 

no cubran las dos terceras partes de» } ¡ 

de t a sac ión , ad jud icándose los bien* 
mejor postor. basta, f_n¿! 3. a Que en segunda s u — -a 

caso, los bienes sa ld rán con 
25 por 100 del t ipo de tasación, ^ 

4. a Que si fuese necesario, e j ó J l 

subasta, los bienes sa ldrán sin ¡> ¿ d 
tipo, ad jud i cándose al mejor P°' s d* 
oferta cubre las dos terceras V par-
tipo de t a sac ión que sirvió cíe c0n-
la segunda subasta, ya que e n

 r 0baC°; 
trario, con suspens ión de la v gj y.-
del remate, se h a r á saber al d e " é r m j n o fl 

ció ofrecido, para que en . e f l e S , rf 

nueve días pueda librar los n a Qu' 
gando la deuda, o presentar pe f 
mejore la postura ú l t ima , na 
viamente el d e p ó s i t o legal. ^ 

Dado en M a d r i d , a 9 de abril ¿o. 
E l Secretario, Pab lo González; d e 

E l Magistrado de Trabajo, Eus 
Fuente Gonzá lez . (O ,69» 

Magistratura de Tra 
número 9 de Mactn 

E D I C T O 

D o n Eustasio de la Fuente 9 
Magist rado de Trabajo num 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en los auto a í 

ro 2.647/75, Eje. 15/76, segui f l ° t a n c 
esta Magistratura de Trabajo a 
de Jacinto Esteban Gómez , coni ^ 
D o m í n g u e z R o m á n , en reclamac> ^ 
cantidad, hoy d í a en t rámi te ° y e PtíKJ¡ 
c ión , se ha acordado sacar a I a ^ M 
públ ica subasta, por té rmino ^ m 
días , los bienes embargados c ° m ¿epo^ 
piedad de l a parte demandada. jj apj 
dos en el domic i l i o calle de b

 c Uya r ' 
n ú m e r o 3, pr imero C , Leganés^ 
lac ión y t a sac ión es la siguiente- «, 

U n televisor marca . "Telefun* 
20 pulgadas. .„ 2$ 

U n frigorífico marca " A g n l » 
tros de capacidad. 

Tasados en 16.000 pesetas. 
• Y para que sirva de citación J 2 y 5 

cac ión a Jacinto Esteban CcL0Í(\á\M 
demandado Juan D o m í n g u e z *V ja 5»¿ 

Dicha subasta t e n d r á l u g a r . e

r a ¡ 
de audiencias de esta M a g ^ j Qtf 
Trabajo, sita en el paseo dei p í i j 
M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27» < 

- en s^0. 
, A> * de 

subasta, en su caso, el día 0 ^ s u ^ 
en tercera subasta, t a m b i é n e c 

ra subasta el día 6 de may°< 

en s 

el d ía 12 de mayo, s e ñ a l á n d o l e ^ 
hora para todas ellas la de ^ J I 
media de la m a ñ a n a , se cel « 
las condiciones siguientes: h e r á n " $ 

1. a Que los l icitadores deo^ Q e y 
sitar previamente, en Secreta ^ a | 
establecimiento del t ipo destín e 

to, el 10 por 100 de la ^ o S t ü ^ 
2. a Que no se admi t i r án P r t c s m 

no cubran las dos terceras , o S 

tipo de t a sac ión , adjudicando ¿ 
nes al mejor postor. _ l l D a sta- %\ " 

3. a Que en segunda s u t

b a j a c 

caso, los bienes sa ld rán con rj 
por 100 del t ipo de tasación- J f l t e ^ 

4. a Que si fuese necesario,.^ ^ ¿ 
subasta, los bienes sa ldrán . r po^te' 
a t ipo, ad jud i cándose a l m e l r a S P^tf 
su oferta cubre las dos te1 * ¿ e 

del t ipo de t a sac ión que su e n .p,< 
para la segunda subasta, ya1 % a p r ^ 
contrario, con suspens ión d ^ ¿e.¿ 
ción del remate, se h a r á s a D e i

e n t g j j* 
el precio ofrecido para q u e

 l o S t y 
de nueve días pueda l l b r a r

 t a r P - e / ' 
pagando la deuda, o. presen^ ^ 
que mejore la postura últir» 
previamente el depós i t o lega ' 

• 

http://30.de
http://238.de


N U M . 99 L U N E S 26 D E A B R I L 

Dado en Madrid, a 5 de abril de 1976. 
J1. Secretario, Juan Anton io R i c o Fer-
jandez.^El Magistrado de Trabajo, Eus-

de la Fuente González . 
(C—654) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 

Eustasio de la Fuente Gonzá lez , 
j o t r a d o de Trabajo n ú m e r o 9 de 

ro??? s a b e r : Que en los autos n ú m e -
¿ ,153"5/74, Eje. 14/75, seguidos ante 
¿ \ . ^ ^ i s t r a t u r a de Trabajo a instancia 
toni ! í u e l R a m í r e z Ramírez , contra A n -
soi; d e l B a " i o CresDo, en rec lamac ión 
2 ? cantidad, hoy día en t r á m i t e de 

•Clon, s e ha acordado sacar a l a ven-
eJeeü 

ta 

— v i c í r a o a j o a instancia 
t o n i 0 J , Ramírez Ramírez , contra A n -
soh». e l barrio — — ---•>-

can 
¡ón 

" en T>'KT — ««-«i'uaao sacar a la ven-
ocho di subasta, por t é r m i n o de 
de pr 0 D . a ^ J . o s bienes embargados como 
citado d e l a p a r t e demandada, de-
tremaduí 5 r ¡ e l domicilio Daseo de Ex-
e s la *;„•' 1 6 0 ' cuya re lación y tasac ión 

d S 1§uiente: 
y o t e ! n S ? t 0 m a r c a " D e r b y " , modelo Co-
Potencj m e r - ° de motor 380.330, con una 
d e funp?« 4 9 c - c , en nerfecto estado 

Y p a

Ü a e n 6.000 pesetas. 
í r Manup?^ S l r v a d e notificación al ae
rado A n t

e i Ramírez Ramí rez y al deman-
, bich a ^ d e l B a r r i o Crespo. 
l e audi e n

 b a s t a t endrá lugar en la Sala 
[rabaj0

 c [ a s de esta Magistratura de 
M a r t í n ¿ % e n e l P a s e 0 d e l G e n e r a l 

1 3 s %sta i p o s ' n ú m e r o 27, en prime-
! Ü b a s t a L d í a 6 de mayo; en segunda 
? t e r c 'era S Uv c a s o ' e l día 8 de mayo, y 
? día i ? s u b a s t a , t ambién en su caso. 
I ° r a Para « \ m a y ° « seña lándose como 
Jed ¡ a ¿ a todas ellas la de las doce y 

,condir>; m a ñ a n a , se ce lebra rán bajo 
s i i l & Q u e T S g e n t e s : 
í 7 orevia S l l c i t adores deberán depo-
? a b i e c i r n T 0

m e n t e ' e n Secre tar ía o en un 
V 1 10 I o d e l « P o destinado al efec-

Que 1 0 0 d e * a tasación, 
ti Cubran ^ s e a d m i t i r á n posturas que 
ní° de ta, • d o s terceras partes del 

5 a l m e 3 ? 0 1 0 1 1 ' ad judicándose los bie-
c 3

3 ' Que P O S t o r -
^']^h\Jn s e g u n d a subasta, en su 

¡ Í00 í e n e s saldrán con rebaja del 25 
suk Q u e V ^ 0 d e t asac ión; y 

S 1 fuese necesario, en tercera 
s„ p ° . a d i L - l e n e s sa ldrán sin sujeción 
¿ 0 f e r t a p a n d ó s e a l mejor postor , i 
Da t ¡Po d ^ U b r e las dos terceras partes 
en? l a s e P „ t a s a c ¡ ó n que sirvió de base 
ciñ r a r i o o a s u b a s t a , ya aue en • aso 
el d e l "rem S U s P e n s i ó n de la aproba
re P r e c i o of t e - ' s e h a r á s a b e r al deudor 

n uev e i r e c i d o uara que en t é rmino 
and* i d l a s 

I ^ent* , P ° s t u r a ú l t ima , haciendo 
bad, e e l den«w~ 

m ' l a d e i , S U e d a l i b r a r l o s b i e n e s ' 
Prev-ne)ore u ' ° Presentar nersona 

*' S 0 en M ! e p Ó S Í t 0 l e S a l -
N l ^ i o T n d ' a 5 d e a b r i l d e 1 9 7 6 -

a s i o T ^ l M a S - - . A n t . o n ! ? R i c o Fer-

a 5 de abril de 1976. 
Antonio Rico Fé r -

e l a F ? , ! g l S t r a d o d e Trabajo. Eus-
F ü e n t e González . 

(C.—655) 

,1' 

uro H ¡ e Trobnio 
®«> 9 de Madrid ' 

V1 &,« EDICTO 

V r - Í ^ o de T l a u F u e n t e González , 
fc^u. u c Irabajo n ú m e r o 9 de 

° ? 0 i V a b e r - n 
} Mal- ' Eie in-? , - , e n l o s autos n ú m e -

e M a 5 1 S t r a t u r a S 3 / 7 ¿ ' seguidos ante es-\? Ma^° i r a tu r a seguíaos ante es-
K > ° R o m C T r a b a - í o a instancia 
? a d U e l N o S , e r o Moreno, contra " T a -
í e d». ?Pez p „ ' , e n s u propietario don 
> ¡ J S p i d o . i f ° m b o ' en rec lamación so-

en t r ámi t e de eje-
sacar a la venta 

X ^ d o C u m b 0 -
tu % s e v h ° y día e 

S í 1 ¡ca ; K ! ^ ? r d a d o sacar a la venta 
tóbCs e t a : p o r t é r m i n o de ocho 
\ Í d e , I a P a n e b a / g a d o s c o m o d e P r o " 
S\¿ 6 1 domion- d e m a n d a d a , deposita
r i o c u v a m

r p

C l l o . c a l l e Luis Feito, 4, 

¿ S J ' ' C a n t í o ^ d i a S n o s t i c o c 
15 
Sil 

» . *-*i .a^ivji i <11 d t l U I 
Moreno y al demandado 

( N a ^ p i á S - : 
iaV l c l que Pesetas. 

citación al actor 

"Talleres del Norte" , en su propietario 
don Eladio López Pombo. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Mar t ínez 'Campos, n ú m e r o 27, an prime
ra subasta el día 6 de mayo; en segunda 
subasta, en su caso, el día 8 de mayo, v 
en tercera subasta, t ambién en su caso, 
el día 12 de mayo, señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana , se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras parles del 
tipo de tasación, adjudicándose los bie
nes al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras pactes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar nersona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 5 de abril de 1976. 
E l Secretario, Juan Anton io Rico Fer
nández .—El Magistrado de Trabajo, Eus
tasio de la Fuente González . 

(C.—657) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

D o n José Daniel Parada Vázquez , Magis-
trado^ de Trabajo n ú m e r o 12 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Margarita Mati'a 
Vellajo, contra "Comercial Orse, S. A . 1 ' , 
en rec lamac ión por despido, registrado 
con el n ú m e r o 925/76. se ha acordado c i 
tar a "Comercial Orse, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 6 de mayo, a las diez y quince ho
ras de su mañana , para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su jaso, 
de juicio, que t endrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 12, sita en el paseo del 
General Mar t ínez Campos, n ú m e r o 27, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspende rán por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se ole cita oara 
el. mismo día y hora a la referida parte 
demandada para la práct ica de confesión 
judicial , con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
ia demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición en la 
Secretar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y Dará que sirva de citación a "Comer
cia). Órse, S. A . " se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 1 de abril de 1976.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.511) 

Magistratura de Trábalo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez , M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de M a 
d r id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, regis

trado al n ú m e r o 2.174/75, ejecución 182 
de 1975, a instancia de Glorioso López 
M u ñ o z , contra "Maracaibo, S. A . " , en 
rec lamación sobre cantidad, en providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
la venta én pública subasta, por t é rmino 
de ocho días, los siguientes bienes em
bargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Dos andamios metál icos, marca " A l b a " . 
15.000 pesetas. 

Cuatro carracas, 4.000 pesetas. 
Cincuenta puntales de madera, 20.000 

pesetas. 
Total : 39.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, paseo del General 
Mar t ínez Campos, 27, en primera subas
ta el día 5 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 13 de mayo, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
25 de mayo, señalándose como hora para 
todas ellas las nueve treinta de la ma
ñana , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2* Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no *e 
admit i rán posturas que no cubran ías dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá co
mo tipo el valor de tasac ión de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que - en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mei >r 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber a l deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin is t rac ión de ios 
bienes subastados, en la forma y coh las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en paseo de La Habana, 144, a car
go de Luis Orozco. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de l o es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en Madr id , a 22 
de marzo de 1976.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—663) 

Magistratura de Traba¡o 
número 12 de Madrid 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez , M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante e6ta Magistratura de Trabajo, regis
trado al núm. 1.207/75, ejecución 132/75, 
a instancia de Isabel Caridad Velasco, 
contra Sara Carbajal Rodr íguez , en recla
mación sobre despido, en providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co

mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n tresillo forrado en tela de color ma
r rón , 23.000 pesetas. 

U n a es tanter ía de 2 metros por 2,5 me
tros, con seis cajones y cuatro puertas 
en la parte inferior, 30.000 pesetas. 

U n televisor marca "Inter", de 23 pul
gadas, 20.000 pesetas. 

Tota l : 73.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, paseo del General 
Mar t ínez Campos, 27, en primera subas
ta el día 5 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 13 de mayo, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
25 de mayo, señalándose como hora para 
todas ellas las nueve treinta de la ma
ñana , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá^ el deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta; 

3. a Que el ejecutante pod rá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a, la llana, y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 2" 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si xue:e 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán Fin 
sujeción a tipo, ad judicándose <ü mei">r 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la ap roba ron 
del remate, se ha rá saber a l deudor el 
precio ofrecido para que en el pla^o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el <'e-
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin is t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas e^ la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en avenida del Medi te r ráneo , 16, o.ri-
mero, a cargo de Sara Carbajal R o d r í 
guez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a* las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L dé
la provincia y en cumplimiento de l o es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en Madr id , a 22 
de marzo de 1976.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firmado*, 

(C—664) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez , M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado al núm. 1.141/75, ejecución 111/75. 
a instancia de Fernando Cremades Gra -
ciani, contra M u t u a Patronal "Las Dos 
Castillas", en rec lamación sobre cantidad, 
en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
t é rmino de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 



L U N E S 26 D E A B R I L NUM. 

Bienes que se subastan 
U n a máquina de escribir Línea 90, de 

140 espacios y n ú m e r o 1270301, manual, 
6.000 pesetas. 

Una máquina de escribir "Ol ive t t i " , Lí
nea 88, de 140 espacios, manual y n ú m e 
ro 110430, 4.000 pesetas. 

Una sumadora "Ol ive t t i " , n ú m . 414122, 
eléctrica, 6.000 pesetas. 

Una calculadora "Ol ive t t i " , Logos 240, 
eléctrica y con el n ú m e r o 50102, 18.000 
pesetas. 

Total : 34.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, paseo del General 
Mar t ínez Campos, 27, en primera subas
ta el día 6 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 18 de mayo, y en ter
cera subasta, t a m b i é n en su caso, el día 
27 de mayo, seña lándose como hora para 
todas ellas las nueve treinta de la ma
ñana , y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a .Que antes de verificarse el remate 
pod rá el deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas; después de celebra
do, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los hcitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante pod rá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad ds 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas, a la llana, y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si iuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujeción n tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos erceras 
partes de l precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del re/mate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin i s t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con 'as 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación proceaal. 

9-* Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en calle Alfonso X I I , n ú m e r o 4. 

Y para que sirva de notificación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de l o es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en Madr id , a 23 
de marzo de 1976.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (FirmaJo). 

(C—665) 

Magistratura de Trabajo 
múmero 12 de Madrid 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado a los n ú m e r o s 1.587-89/74, ejecu
c ión 145/74, a instancia de A n d r é s Perdi 
guero Lázaro y otros, contra Florencio 
Sánchez Cerr i l lo , en rec lamación sobre 
cantidad, en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Vehículo marca "Seat", 1.400 C , ma

t r í c u l a GR-19.591, 15.000 pesetas. 
Tota l : 15.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura,- paseo del General 
M a r t í n e z Campos, 27, en primera subas
ta el día 5 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 13 de mayo, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
25 de mayo, señalándose como hora para 
todas ellas las nueve treinta de la ma
ñana , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de.verificarse el remate 
pod rá el deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas; de spués de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los hcitadores deberán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante pod rá tomar 
parte en las subastas y mejorar las DOS-
turas que se hicieren sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá co-, 
mo tipo el valor de tasac ión de los bie
nes. 

6. a Que en segunda, subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si iuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, ad jud icándose al mej;>r 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se ha r á saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, • a-
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el ce-
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin i s t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en "Autoparque Baeza", k i l ó m e t r o 
14 de la carretera de Barcelona, a cargo 
de Florencio Sánchez Cerr i l lo . 

Y para que sirva de notif icación ..1 pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de l o es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en M a d r i d , a 22 
de marzo de 1976.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C.—666) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez . M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado al n ú m e r o de exhorto 291/75, a 
instancia de Francisco Iglesias G i l , contra 
"Angui ta Hermanos", en rec lamac ión so
bre despido, en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en púb ' i ca 
subasta, por t é r m i n o de ocho días , los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a máqu ina túnel de secado, mar
ca "16", de la casa " L l u r o " , con una 
potencia de 6 H P . , en pleno estado de 
funcionamiento, 900.000 pesetas. 

Tota l : 900.000 pesetas." 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, paseo del General 
M a r t í n e z Campos, 27, en primera subas
ta el d ía 6 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 18 de mayo, y en ter
cera subasta, t ambién en su caso, e l día 
27 de mayo, seña lándose como hora para 

todas ellas las nueve treinta de la ma
ñana , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguiemtes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas; después de celebra
do, q u e d a r á la- venta irrevocable. 

2. a Que los hcitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, cl 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
admit i rár i posturas que no Cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 1.00 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujeción a tipo, ad judicándose al nejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes de l precio que sirvió de t ipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
traria, con suspensión de la ap robac ión 
del remate, se ha rá saber a l deudor ei 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona i u e 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin i s t rac ión de tos 
bienes subastados, en la forma y con ¡as 
condiciones establecidas en la vigente le 
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en paseo del Prado, n ú m e r o 14, de 
Valdemoro, a cargo de Inocente Luis l ó -
pez Mar t ín . 

Y para que sirva de notificación al pú 
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sid/o publicado en el B O L E T Í N O F I C J A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en M a d r i d , a 23 
de marzo de 1976.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(G.—667) 

ñaña , y se ce lebrarán bajo las coro
nes siguientes: i refltfte 

1. a Que antes de verificarse e „. 
podrá el deudor librar sus b i e " ^ Jura
do principal y costas; después 
do, queda rá la venta irrevocaDiu 

2. a Que los hcitadores deber** ^ g 
sitar previamente, en Secretaria u ^ j„ 
establecimiento destinado al eie 
por 100 del tipo de subasta. t o i naf 

3. a Que el ejecutante po®rd «ji
parte en las subastas y mejora: d e 

turas que se hicieren sin nec 
consignar depós i to . alebrará* p í 

4. a Que las subastas se f I e D r

 no f? 
el sistema de pujas a la l l a ? ^ ' n las d ° 5 

admi t i r án posturas que no cup¡r ¡ á ] i . 
terceras partes del t ipo de SUD T O R . 
d icándose los bienes al mejor P < co-

5. a Que la primera subasta ten^ w 

mo tipo el valor de tasación " nes. 
6. a Que en segunda subasta, ¿ ¿ l % 

so, los bienes sa ldrán conreDaj* 
por 100 del t ipo de tasación. g . ^ 

7. a Que en tercera subasta. rfn sin 
necesario celebrarla, los bienes ^ 
sujeción á tipo, adjudicándose 
postor si su oferta cubre las a tfp0 ^ 
partes del precio que sirvió ae ; 0a-
la segunda subasta, ya a P roW C I ;¡ 
trario, con suspens ión de Ja ¿ o í • 
del remate, se ha r á saber a l ^ I Í 0 V 
precio ofrecido Dará que en e ' e S , f 
nueve días pueda librar los J o n a f . 
gando la deuda, o presentar pe e l « 
mejore la postura ú l t ima, nací 
pós i to legal. d a a 

8. a Que, en todo caso, quea ^ p e 

el derecho de la parte actora d e o 
la adjudicación o administrad ^ \ 
bienes subastados, en la ^ a ^ e 1 

condiciones establecidas en 
gislación procesal. ^ r á n s e r 

9. a Que los remates p 
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están ° c ^ 4 
dos en calle San Alejandro, num e 

cargo de Angel García Calvo. ¿ ¡ 

Y para que sirva de notificación^ £ 
bl ico en general y a las partes ^ ^ 
proceso, en particular, una v e * ¡LAJ- D ¿ 

sido publicado en el B O L E T Í N u \0 v 
la provincia y en cumplimiento ^ 
tablecido en la vigente legislación ¿ p 
sal, exDido el uresente en M a f i , ' ^ ' 
de marzo de 1976.—El Secretario ^ a j o • 
do) .—El Magistrado de Trabajo (r , 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 
D o n José Daniel Parada Vázquez , M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o Í2 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado al n ú m . 892/75, ejecución 109/75, 
a instancia de Manuel Tejado Ort iz , con
tra Angel García Calvo, en reclamación 
sobre cantidad, en providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cu
ya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a mesa de despacho, de 1,50 por 1 
metro, metál ica y con plataforma de fór
mica, 9.000 pesetas. 

Dos sillas metá l icas , forradas en skay 
verde, y un sillón de despacho, de las 
mismas caracter ís t icas , 7.000 pesetas. 

U n a l ibrería con dos puertas, me tá l i ca 
y con plataforma de fórmica y la parte 
central de cristal, de 1 m. por 1,80 me
tros, 8.000 pesetas. 

Tota l : 24.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, paseo del General 
Mar t ínez Campos, 27, en primera subas
ta e l día 5 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 13 d.e mayo, y en ter
cera subasta, t a m b i é n en su. caso, el día 
25 de mayo, seña lándose como hora para 
todas ellas las nueve treinta de la ma-

Magistratura de Trc»*?' 
número 12 de Moorl° 

EDICTO ' }ffi' 
D o n José Daniel Parada V á z q f t M»' 
. gistrado de Traba jó n ú m e r o i * 

dr id y su provincia. egu¡^ 
Hago saber: Que en el proceso 

ante esta Magistratura de TrabaJ • .75, 
trado al n ú m . 687/75, ejecución ; coP 
instancia de M a r t í n Mazariego ]. J 
tra Albe r to P e ñ a r a n d a MendiZ*¡¿e 

ad, ef r 

rdado cia de esta fecha he acoraau" - ' { ^ r 

venta en pública subasta, P?5enes > 
de ocho días , los siguientes 01 ^ pjy 
burgados como de propiedad o: .¿n 
demandada, cuya relación y t a 

la siguiente: 

Bienes que se subastan ./ 
U n a m á q u i n a de escribir marca JjM 

de 140 espacios, manual, l 4 - 0 0 ^ 1*5 
U n a mesa de "juntas", con y ^ 

l ico y tablero de madera, de IP 
por 1,30 metros, 15.000 PeS&XZs\e^° 

Diez sillas de madera, con a 
rrado en skay negro, 6.000 P e S

 j e 

Una mesa de despacho, de v^o 
l ico, forrada en skay negro y' 0& y 
madera, de 2 por 1 metro, 9 - u , o S e f l 5 

Tres sillones metá l icos , forrad 
negro, 2.500 pesetas. 

To ta l : 46.500 pesetas. 
Condiciones de la ¿tfM 

Tendrá lugar en la Sala de

Afútf? 
de esta Magistratura, paseo a s u.. . 
M a r t í n e z Campos, 27, en ?nw 
ta el día 5 de mayo; en segunda ^ 
en su caso, el día 13 de rnay°» ^ e» fj 
cera subasta, t ambién en su c ^ - ¡ 
25 de mayo, seña lándose c o i n 0 ¿ e 1» 
todas ellas las nueve treinta 



.y se celebrarán bajo las condicio-
u t i luientes: 
p j . Que antes de verificarse el remate 
L a . e ' deudor librar sus bienes pagan-
í q Principal y costas; después de celebra-

^uedará la venta irrevocable, 
atar • l o s l i c i tadores debe rán depo-

Previamente, en Secre tar ía o en un 
Por n C r , l n Ü e n t 0 destinado al efecto, el .10 
' 3» ° „ d e l tipo de subasta. 
fte e n l a c

 e i ejecutante podrá tomar 
q u

 a s abastas y mejorar las pos-
C°nsi§nar depósito 6 1" 6 1 1 S Í n n e c e s i d a d d e 

í s i s tema6 í a S s u b a s t a s se ce lebrarán poi 
nncf P U J a s a l a l l a n a > y « o se 

?CeTas naJí J

a s q u e n o cubran las dos 
?ndose í n c

e S u d e l tíP° de subasta,-adju-
Que i ! - n e s a l m e J o r postor. 

!° «Po el ? , p n m e r a subasta t e n d r á co
les, 6 1 valor de tasación de los bie-

6 , 1 0 
? ' l o s bien? s e § u n d a subasta, en su ca-

r l Q0 del? S a l d r á n c o n r e b a j a del 25 
7.» Q u

 t l p o de tasación. 
¡? S a r >o c Pi!u t e r c e r a subasta, si fuese 
7 c i ó n a ; a " l o s b i e n e s sa ldrán sin 
L 0 r si su a d Í u d i c á n d o s e al mejor 
fartes del ° f e r t a c u 1 - - ' • 

SeSund P r e c i o ^ e 
S, e¿5 S u b a s t a , ya que en caso con-

la provincia y en cumplimiento de l o es
tablecido en la vigente legislación procc_ 
sal, expido el presente en Madr id a 22 
de marzo de 1976 . -E1 Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firmado). 

Prec 

sirvió de t ipo para 
"-r*> y<* que en caso con

s t e 7 s p e n s i ó n de l a ap robac ión 
:¡o ofr a L.r h a r á saber al deudor el 

10- co n 

nate 

nii.-w °íreciH« " a r a s a b e r a l deudor el 
2? « a T í J a r a ^ e en el plazo de 
l > l a d e u d a

e d a H b r a r ios-bienes, pa-
D?" e la D r ? ^ a ' 0 Presentar persona que 
> l ^ ? 0 S t u r a ú l t i ™ a , haciendo e í í e -

Qu 
S ^ í o f l ? , t o d o ^ o . queda a alvo 
b i ^ ^ i c a c i l a p a r t e actora de pedir 
Cr? ^basbH ° a d m i n i s t r a c i ó n de ios 
á í ^ í 5?% en la forma y con 'as 
t?6» P r o c e S 1 6 0 ^ 5 e n , a V Í 2 e n t e 1 l a vigente le-

l d L d d ^ e d e r r e m a t e s p o d r á n ser a ca-
d 0 ,° s bien e^ L \ 
a c ? n Pasen e , m b a r g a d o s es tán deposita

d o de fn - , L a Habana, n ú m e r o 52, 
brVfcraq V a l e n z u e l a . 
PrSjn genera 3 d e notificación al pú -
5 d > ' ¿ S - y i a l a s P a r t e s d e e s t e 

^blicarir3 C u l a r ' u n a vez que haya 
d co en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

Audiencia Provincial 
de Madrid 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

La Sección Quinta de la Audiencia Pro
vincial de Madr id , en el rollo de Sala re
lativo a la causa 68 de 1975, incoada 
por el Juzgado de ins t rucción n ú m e r o 13 
de los de Madr id , por robo, contra E r 
nesto López Debías , ha acordado citar 
de comparecencia a doña María Nieves 
Suárez Suárez, domiciliada ú l t imamente 
en calle Guil len de Castro, n ú m e r o 28, 
de esta capital, ante la misma para el día 
12 de mayo próx imo, y hora de las diez 
y treinta de su mañana , al objeto de que 
asista, en calidad de testigo, al acto del 
juicio oral señalado en dicha causa para 
dar principio a la audiencia de indicado 
día. 

Y para que tenga lugar la publ icación 
de la presente requisitoria en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia, expido y firmo 
la presente en Madr id , a 5 de abril de 
1976.—(Firmado). 

(G. C—3.194) (B.—1.502) 

PROVIDENCIAS IUDICIAIES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

E n v i r tud de l o acordado por providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
que sobre juicio ejecutivo n ú m e r o sete
cientos sesenta y seis de mi l novecientos 
setenta y cinco, se siguen en este Juzgado 
a instancias de la entidad "Financiera 

Carr ión , S. A . " (Financa), con domici l io 
en M a d r i d , paseo del Pintor Rosales, nú
mero cuatro, representada por el Procu
rador señor Dorremochea, contra la so
ciedad "Ibersur, S. A . " , que t en í a su do
mici l io en M a d r i d , calle Hileras , n ú m e 
ro cuatro, y de cuyo domici l io desapare
ció, i gnorándose su actual domici l io y Da 
rao.», -c, sob-e reclamación de la c a n t i i i d 
de un mil lón sesenta y cuatro m i l ciento 
cincuenta y seis pesetas de principal -y 
quinientas m i l pesetas m á s para gastos 
y costas, por medio del presente y con
forme a lo establecido en el a r t ícu lo mi l 
cuatrocientos sesenta de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l , en concordancia con el 
m i l cuatrocientos cuarenta y cuatro de ia 
misma Ley, se hace saber a la meneo-
nada entidad "Ibersur, S. A." 'haberse lle
vado a efecto el embargo de sus bienes 
o reembargo en su caso, sin hacer pre
viamente el requerimiento de pago, al ig
norarse su actual domicil io y Paradero, 
c i tándole de remate por medio del pre
sente, y concediéndole el t é rmino de nue
ve días para que se persone en los autos 
en forma y se oponga a la ejecución, si 
le conviniere, bajo apercibimiento de c ue 
de no verificarlo dentro de dicho plazo le 
parará el perjuicio procedente en deve^ 
cho, estando a su disposición en la Se
cre tar ía de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y 
dos, sép t imo, de Madr id , las copia , de 
la demanda y la de los documentos a la 
misma acompañados . 

Dado en Madr id , a seis de abril de mil 
novecientos setenta y seis .—El Secreta
r io (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—1.994) 

DIPUTACION PROVINCIAL 

H'n^S U c 
nar,0 °cal d e España , para dotar, en parte, d icho Presupuesto extra-

íj . "4. 
^ s i T ^ de fe? 3 1 - e n t e r a d a de Orden del exce lent í s imo señor Minis t ro de 
l i 1ad 0

P U e s t ° extr 2 3 d e s e Pt i embre de 1975, por Ja que se aprueba el 
'ota]0,3 f i n 2 r i c i ! j a o r d ' n a r i o elaborado por esta Dipu tac ión Provincial , des-
9 c 0 n

 e 40.75Q o o V a S o b r a s de supres ión de pasos a nivel , por un importe 
^0 cal ? r t a r un - Pesetas, y se autoriza al propio tiempo a la Corporación 

1.00 E s p a f 5 a P r é s t a m o de 20.324.000 pesetas con e l Banco de Créd i to 
^ c ¡ e

 5 - Q a e ' d

P a r a dotar, en parte, dicho Presupuesto extraordinario. 
%>o de f e C h a r e n t e r a d a de Orden del excelent ís imo señor Minis t ro de 
^ e U 1 0 1 1 Pro 3 2 6 d e s e .Ptiembre de 1975, por la que se autoriza a esta 
•vúltj a n c o d e p n ? i a l p a r a concertar un p r é s t a m o de 165.326.565 pesetas 
SHT9

 f a s e del d Í t ° L O C A L D E ESPAÑA- con destino a financiar la segunda 
N ¡ a

r

r

a c i ó n Para ° r é d i t o 9 u e P°R 365.326.565 pesetas fué aprobado por la 
eisCo ¿ I as obras H

d o t : a r ' e n Parte, el Presupuesto extraordinario para f i -

1 A r a n c o " rfa , d e cons t rucc ión de la Ciudad Social de Ancianos "Fran-
C V 6 - Oue U l a v i c i 0 s a d e Odón . 
l%i el « ? ¿ d a r , enterada de que, con ocasión de la preceptiva publ i -
C H t o de a g o s t a 0 f i c i a I " de la provincia de M a d r i d n ú m e r o 199, de 

u

 e n el p r e ° d e 1975, del anuncio de habi l i tac ión v suplemento de 
% a ^Porte t o t U r e S t ° e s P e c i a l del Colegio Provincial de San Fernando, 
!H i P ° r Person d e 2 7 - 7 4 9 - 9 1 7 Pesetas, no.se ha presentado reclamación 
X / de Régj a S n a t u r a l e s n i jur ídicas de las enunciadas en el art ículo 683 

f % d

 8 4 de i a

 6 n L ° c a l , por motivo o causa de los señalados en el ar-
P o , \ i ó h a b i l i t a c ¡ m i S r n a L e y ' y» Por consiguiente, declarar la vigencia de la 

1 On1 C t l s e s i ó ° n y S u p l e m e n t o de crédi to , que fué aprobada por la Cor-
C i ó , ) e ?* Qued* P l e n a r i a del día 24 de julio del a ñ o en curso. 
2 2 d e

n e l " B o i e t i

a r r S t 6 r a d a de que, con ocasión de la preceptiva publica-
N 0

 a § ° s t 0 d e

 n ^ f i c i a l " de la provincia de M a d r i d n ú m e r o 200, de fecha 
° r d i n a r i 0 1\ d e l a n u n c i o de habi l i tac ión de crédi to en el Presu-

Nica n ° S e ha I a C o r P ° r a c i ó n , por un importe total de 16.896.861 
v t t i o ! d e l a s e n

P r e s e n t a d o rec lamación alguna por personas naturales ni 
í: Por

 V o o c a u

 a s e n e l a r t í c u l o 683 de l a ley de Régimen Local , 
% c ° n s i g u i e n

 s a de los s e ñ a l a d o s , en el a r t ícu lo 684 de la misma Ley, 
0 ele? f ü é áproh ? e c l a r a r l a vigencia de la referida habili tación de cré-

afio D a d a por la Cornorac ión en sesión plenaria del día 24 de 
en curso. 

V U e i ' W 3 " e n t e r a d a de que, con ocasión de la preceptiva 
S e p W t m 0 f i c i a l " de la provincia de M a d r i d n ú m e r o 210, de fecha 

m b r e de 1975, del anuncio de habi l i tac ión y suplemento de cré-

Juzcjados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

D o n Gaspar Mar t ínez Vázquez , Juez mu
nicipal del Juzgado n ú m e r o catorce, 
con jur isdicción prorrogada para este 
municipal n ú m e r o cuatro, por licencia 
de su titular. 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramita proceso de cogni
ción del que después se ha r á mér i to , en 
el que consta la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del s i 
guiente tenor literal: 

Sentencia 
Juez, señor don Pablo Villanueva y 

San t amar í a .—En la vi l la de Madr id , a die
cinueve de julio de mi l novecientos seten
ta y c inco .—El señor Juez municipal del 
distrito de Centro n ú m e r o cuatro de los 
de M a d r i d , señor don Pablo Vil lanueva 
y San tamar ía , habiendo visto los presen
tes autos seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, la "Mutua Nacional 
del A u t o m ó v i l " , domiciliada en Barcelo
na, representada por el Procurador de los 
Tribunales don Enrique Ruano del Cam
po, con la dirección del Letrado don M a 
nuel Solares Navarro, y de otra, como 
demandados, "Gal ic ia , S. A . ' ' , domici l ia
da en L a C o r u ñ a , y doña Esperanza R o -
bledano Gascón, asistida de su cónyuge 
don Joaquín Jimeno Falero, mayores de 
edad, domiciliados en Madr id , represen
tados por el Procurador de los Tribuna
les don Enrique H e r n á n d e z Tabernillas, 
con la d i recc ión del Letrado don Antonio 
de la Fuente Cubero, y contra "Wat , So
ciedad A n ó n i m a " , en rebeldía , autos se
guidos como proceso de cognición con 
el n ú m e r o cuatrocientos cincuenta y cua
tro del año mi l novecientos setenta y cua
tro, como reclamación de cantidad; y 

Fallo 
Que desestimando las excepciones y es

timando en parte la demanda, debo de 
condenar y condeno a "Gal ic ia , S. A . " 
y a d o ñ a Esperanza Robledano Gascón, a 
que paguen a la "Mutua Nacional del 
A u t o m ó v i l " el precio de las averías cau
sadas en el accidente que nos ocupa, cuya 
cuant ía se fijará en la ejecución de la 
sentencia, en cuant ía no superior a la da-
manda; sin hacer expresa condena en ;as 
costas de este proceso de cognición.— 
As í por esta sentencia, que se notificará 
por los t r ámi tes de la rebeldía o me
diante su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de Madr id , lo pro-
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plementarias del mismo, asciende a 117.337 pesetas y se halla integrado 
por 67.500 pesetas de sueldo base, 33.075 pesetas de siete trienios no acu
mulativos del 7 por 100 y 16.762 pesetas de dos pagas extraordinarias. E l lo 
sin perjuicio de lo que resulte de la publ icación de los nuevos Estatutos 
de la Mutual idad Nacional de Previs ión de la Admin i s t r ac ión Loca l o de 
cualquier otra disposición que pueda dictarse en esta materia. 

995. Asignar a doña Agustina H e r n á n d e z Suárez , Enfermera de la 
, Beneficencia Provincial , , jubilada a pe t ic ión propia en sesión de 24 de julio 
de 1975, con efectos de 1.° de agosto siguiente, la pens ión , redondeada en 
pesetas, de 155.508 anuales, cantidad que, de conformidad con el ar t ículo 38 
de los Estatutos de la Mutual idad Nacional de Prev is ión de la Admin i s 
t ración Loca l , es igual al 100 por 100 de su haber regulador, e l cual, teniendo 
en cuenta lo dispuesto por el Decreto-ley 7/1973 y normas complementarias 
del mismo, asciende a 155.507,61 pesetas y se halla integrado por 68.400 
pesetas de sueldo base, correspondiente al coeficiente 1,9; 52.668 pesetas 
de once trienios no acumulativos del 7 por 100 y 20.178 pesetas de dos 
pagas extraordinarias (haberes máx imos percibidos durante dos años con
secutivos), más 14.261,61 pesetas de complemento personal y transitorio: 
con efectos de 1.° de septiembre de 1975, d ía primero del mes siguiente 
al de la jubi lación. E l lo sin perjuicio de lo que resulte de la publ icación 
de los nuevos Estatutos de la Mutual idad Nacional de Previs ión de la A d 
minis t rac ión Loca l o de cualquier otra disposición que pueda dictarse en 
esta materia. 

996. Quedar enterada y prestar su ap robac ión a recursos de alzada 
interpuestos por el exce len t í s imo señor Presidente de la Corporac ión , en 
nombre y represen tac ión de la misma, ante el excelent ís imo señor Minis t ro de 
la Gobe rnac ión , contra reso luc ión de la Vicepresidencia de la Mutual idad 
Nacional de Previs ión de la Admin i s t r ac ión Local , dictada en uso de las fa
cultades delegadas por el Consejo de Admin i s t rac ión de dicho Organismo 
en expedientes de pens ión de jubilación de don Eugenio Sanz Sanz y de 
capital seguro de vida de doña Ignacia Pajares A lva ro . 

997. Quedar enterada y prestar su aprobac ión a recursos \de alzada 
interpuestos por el exce len t í s imo señor Presidente de la Corpo rac ión , en 
nombre y r ep resen tac ión de la misma, ante el Consejo de Admin i s t r ac ión de 
la Mutua l idad Nacional de Previs ión de la Admin i s t r ac ión Loca l , contra 
resolución de la Direcc ión Técnica del mismo Organismo reca ídas en expe
dientes de pens ión de viudedad de d o ñ a Carmen A l o n s o García , doña M e r 
cedes Cumpl ido Navarro, d o ñ a Amal i a F e r n á n d e z Soto-Morales, doña D o -
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nuncio, mando y firmo.—Pablo Vil lanue-
va. (Rubricado.) 

Para que conste y surta los debidos 
efectos de notificación en forma a la de
mandada rebelde "Watt , S. A . " expido la 
presente,, que firmo y sello en Madr id , a 
veintiocho de enero de m i l novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez municiDal (Firmado). 

(A.—1.900) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
D o n Miguel Cañada Acosta , Juez del Juz

gado municipal n ú m e r o once de los 
de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y en el . procedimiento que des
pués se dirá , se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disuositiva d i c n 
así: 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a veinticinco de 

abril de mi l novecientos setenta y cinco. 
E l señor don José Mar ía Trujil lo Espi
nosa, Juez municipal sustituto del Juz
gado municipal n ú m e r o once de los de 
esta capital, habiendo visto y o ído los 
presentes autos de juicio verbal c iv i l nú 
mero ciento cincuenta y nueve de mi l 
novecientos setenta y cuatro, seguido en 
este Juzgado a instancia de la Sociedad 
General de Autores de España , repre
sentada por el Procurador de los Tr ibu 
nales don Justo Alber to Requejo y Pérez 
Soto, contra don Francisco Medina A n 
gel, casado, hostelero, mayor de edad, con 
domici l io en Valencia, calle Artes y Ofi
cios, n ú m e r o cincuenta y tres, sobre re
clamación de cuatro mi l quinientas ochen
ta pesetas; y 

Fallo 
Que' estimando la demanda interpues

ta por el Procurador de los Tribunales 
don Justo Alber to Requejo y Pérez de 
Soto, en nombre y representac ión de la 
Sociedad General de Autores de España , 
contra don Francisco Medina Angel , en 
reclamación de cuatro mi l qui n i e n t a s 
ochenta pesetas, debo de condenar y con-
deno al expresado demandado a que pa

gue a la actora la mentada suma y cos
tas procesa les .—Así por esta mi senten
cia, juzgando, lo pronuncio, mando y fir
m o . — J o s é Mar ía Truji l lo. 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el señor Juez que la 
d ic tó , estando celebrando audiencia pú
blica en el día de sú pronunciamiento en 
el local del Juzgado, doy fe.—Luis Abe-
11a. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado don Francisco M e d i 
na Angel expido el presente en M a d r i d , 
a dieciocho de febrero de mi l novecien
tos setenta y seis .—El Secretario (Firma
do) .—El Juez municioal (Firmado). 

(A.—1.893) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos de juicio verbal c iv i l n ú 
mero ciento veintiuno de mi l novecientos 
setenta y seis, seguidos a instancia del 
Procurador don Fernando García Mar t í 
nez, en represen tac ión de don Luis Her-
náez Tobías , contra doña Francisca Her
nando Berlanga, sobre desahucio por fal
ta de pago, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como siguen: 

Sentencia 
E n Madr id , a tres de abril de mil no

vecientos setenta y se is .—El señor don 
Fausto Cartagena González , Juez munici
pal propietario del • n ú m e r o dieciocho de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal c iv i l , seguidos en
tre partes: de una, como demandante, 
don José H e r n á e z Tob ías , mayor de edad, 
casado, Abogado, representado por el 
Procurador don Fernando García Mar t í 
nez, y de la otra, como demandada, doña 
Francisca Hernando Berlanga, mayor de 
edad, casada, comerciante, sobre desahu
cio por falta de pago, 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por el Procurador don Fernando García 
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rotea González Corra l , doña Nat ividad M u ñ o z C a m p e ñ o y doña Micaela 
Ropero Manglanos y en los de pens ión de orfandad de doña Gregoria Pavón 
J iménez y doña Felisa y doña Pi lar Sanz Elegido. 

998. Quedar enterada y prestar su aprobac ión a recurso de alzada 
interpuesto por el exce lent í s imo señor Presidente de la Corporac ión , en 
nombre y represen tac ión de la misma, ante la Comis ión Permanente del 
Consejo de Admin i s t r ac ión de la Mutua l idad Nacional de Previs ión de la 
Admin i s t r ac ión Local , contra resoluciones de la Dirección Técnica del 
mismo Organismo reca ídas en expedientes de capital seguro de vida i n 
coados a favor de doña Josefina Alme ida Zancajo y doña Concepción Simó 
Mateos. 

P A T R I M O N I O P R O V I N C I A L 

999. Quedar enterada de la Resoluc ión del Minister io de la Gober
nac ión de fecha 14 de julio de 1975, por la que se autoriza al Ayuntamien
to de Manzanares el Real (Madrid) para ceder gratuitamente a la D i p u 
tación Provincial de Madr id —a fin de completar el conjunto formado por 
los terrenos del castillo de esa localidad, actualmente en recons t rucc ión , 
para dedicarlo a Museo de los Cast i l los— una parcela de terreno, propiedad 
de dicho Ayuntamiento, perteneciente a sus bienes de Propios y sita en 
su t é r m i n o municipal, al sitio de "Fuente de las Ermitas" , que tiene una 
superficie de 4.500 metros cuadrados aproximadamente, que corresponde 
a la parcela n ú m e r o 57 del pol ígono 2 del Catastro de Rús t ica , y que l inda: 
al Norte, cañada Real ; Sur, carretera de Torrelaguna a E l Escorial , que 
la separa del resto de la finca; Este, con cañada Real , y Oeste, con terrenos 
de la Dipu tac ión Provincia l (parcela 57 del pol ígono 2); y, en su consecuen
cia, aceptar la cesión gratuita de la referida parcela y facultar expresamen
te al excelent ís imo señor Presidente de la Dipu tac ión para que, en nombre 
de ésta, otorgue la correspondiente escritura públ ica y pueda resolver cuan
tas incidencias y cuestiones puedan surgir en la ejecución de este acuerdo. 

1.000. Quedar enterada de la Reso luc ión del Minis ter io de la Gober
nac ión de fecha 25 de septiembre de 1975, por la que se autoriza al A y u n 
tamiento de V i l l a del Prado (Madrid) para ceder gratuitamente a la Dipu
tac ión Provincial de Madr id , a fin de construir un Centro Ger iá t r ieo Pro
vincial en esa localidad, una parcela de terreno de 900.220 metros cuadra
dos, propiedad de dicho Ayuntamiento, perteneciente a sus bienes de Pro
pios y sita en su t é r m i n o municipal, al sitio de la "Dehesa del A l a m a r " ; 
que l inda : al N E . , en línea quebrada, con margen derecho del camino del 
Charco Lagayo, desde su confluencia con el del Postigo Carrero hasta 300 
metros anterior al de su confluencia con el camino del Cura, quebrando a 

Mar t ínez , en representac ión de don Luis I 
H e r n á e z Tohías , debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de arrendamiento del 
local comercial sito en la casa n ú m e r o 
ciento sesenta y dos del paseo de Ex
tremadura, de esta capital, .condenando 
a l a demandada doña Francisca Hernan
do Berlanga a que desaloje dicho local 
en el plazo legal, con apercibimiento de 
lanzamiento si no l o verifica, e imponién
dole las costas de este ju ic io .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Fausto Cartagena. (Rubricado.) 

Y para que, sirva de notificación a la 
demandada doña Francisca Hernando Ber
langa, cuyo domici l io se desconoce, y su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, extiendo la presente en M a d r i d , 
a tres de abril de m i l novecientos se
tenta y se is .—El Secretario, Doctor Fran
cisco Torremocha. 

(A.—1.904) 

t íos de costumbre con los insertos ^ 
s a r i o s . ^ L o manda y firma Su i»»^ 
doy fe.—Fausto Cartagena. - A" L | 
Doctor Francisco Torremocha. l K U 

dos.) 
Y para que sirva de notifica 0 0^ 

apercibimiento a los demandados 
Isabel G a b a r r ó n y don Emilio G ° m % 
cuyo domici l io y paradero se desc0*fr 
v su inserc ión en el B O L E T Í N OFICI ¡) 

Jv i au i lU , d Seis UC at-"-" - i o r , o 
tos setenta y seis .—El Secretario-
Francisco Torremocha. 1 $ 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos de juicio de cognición 

n ú m e r o trescientos setenta y cuatro de 
m i l novecientos setenta y cinco, seguidos 
a instancia de la Procurador doña María 
del Carmen Fei jóo Heredia, en represen
tación de doña Pilar Argunde Fe rnández 
de Robles, contra doña Isabel G a b a r r ó n 
y don Emi l io Gómez Sas, sobre resolu
ción de contrato, se ha dictado por el 
señor Juez municipal n ú m e r o dieciocho 
de esta capital, don Fausto Cartagena 
González , la providencia que copiada es 
como sigue: 

Providencia 
Juez, señor Cartagena.—En Madr id , a 

seis de abril de m i l novecientos setenta 
y seis.—Dada cuenta, únase el escrito an
terior a los autos de su razón, y de con
formidad con lo solicitado se acuerda ia 
ejecución de la sentencia dictada en este 
juicio, a cuyo fin legal apercíbase de lan
zamiento a los demandados, a fin de que 
en t é rmino de ocho días desalojen la v : I 
vienda objeto de autos, pues de no ha- j 
cerlo serán lanzados de la misma sin con- jj 
s ideración alguna y a ¡su costa, para lo ¡I 
cual se publ icarán los edictos en los si- 5 

Citaciones 
J U Z G A D O N U M E R O 15 j ; 

Jesús Apar ic io Pavón , propieta 
vehículo M - l 735-C, cuyas demás ^ 
tancias personales se desconoce . ^ 
ciliado ú l t i m a m e n t e en Pozuelo ^ 
con (Madrid) , hoy en ignorado P u i 
se le cita para que el día 6 J e

 t e ' Jtf 
las doce horas, comparezca ante ^ ^ 
gado municipal n ú m . 15, sito en j j 
del Prado, n ú m . 30, a fin de as i ¡ f l | 
celebración del correspondiente i e S j 
faltas n ú m . 7 de 1975, sobre & 
daños . ( B . ^ - 3 1 5 1 

J U Z G A D O N U M E R O ^ 
. An ton io Marcos Marcos, sojj¿¡jg 
de Jul io y de Encarnación, o ^ (f 
ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , calle & ^ f 
petana, comoarece rá ante el J u*r en " 
nicipal n ú m . 17 de Madrid, ® ^ 
calle de Cañizares , n ú m . 10, »'s0rís, a j 
el d ía 5 de mayo, a las diez n°r 9 
de asistir a la celebración del ̂  ¡jg 
faltas seguido en el mismo con ^ 
ro 167 de 1976, por lesiones, l00 
de denuncia, contra Antonio ^ 9 
Marcos, a c o m p a ñ a d o de las P 
que intente valerse. _ i406' 

I M P R E N T A P R O V I N C I A 1

 J f 

D O C T O R G Á S T E L O . 6 2 - T E L É F . 2J^ 

SESION DEL DIA 30 DE OCTUBRE DE 1975 

la derecha en or ien tac ión S E . en l ínea recta de 225 metros y ^ 
la finca de la que se segrega, quebrando a la izquierda orienta C2^°é 
te N E . en línea sinuosa de 170 metros, siguiendo la margen e C t a - ^ e J í 
la Casa del Agua, para quebrar nuevamente al S E . en línea ^ 0 
metros y lindando con finca de la que se segrega, c l u e b r a n

o e n \7Aú]i ¡¡; 
agudo en línea quebrada de 1.240 metros, siguiendo la mar» rcC t J ¿¡ 
del camino de los Recombos, para quebrar nuevamente en 1 1

 cam i n° f l (j: 
450 metros hasta su confluencia con la margen izquierda de 
Postigo de Carreto y lindando con la finca de que se 

9 
nuevamente a la derecha y siguiendo la margen del camino ^$tf>\ 
línea quebrada de 670 metros para cerrar el po l ígono en su ^ ¿m 
con el camino de Charco Legayo; y, en su consecuencia, a c e p t a ^ , , ^ 
gratuita de la referida parcela y 'facultar expresamente al e*°oto&[ v 

correspondiente escritura pública y pueda resolver cuantas i n C J 

señor Presidente de la Diputac ión para que, en nombre, de ésta. 0 ¿x# 

cuestiones puedan surgir en la ejecución de este acuerdo. a^ C # 
1.001. Quedar enterada y prestar conformidad a la p . ^ t a ^ L í " 

novena de Seguro de Incendios, relativa a las edificaciones, ^ $ c o 
y contenido del nuevo "Complejo Agropecuario Provincial "^I 3 - a > su^j 
co", en t é rminos municipales de Aranjuez y Colmenar de O ^ f o r ^ -
por el excelent ís imo señor Presidente de la Corporac ión , de^ ^eJ ^ 
con el acuerdo adoptado en la sesión de 27 de abril de ^ ^ ^ p ^ ' 3 

plementa la póliza general concertada con " U n i ó n Española, 
Seguros Generales, S. A . " y otras en régimen de coaseguro. ^ a r t í c l l ' j ( # 

1.002. Aceptar, de conformidad con lo dispuesto por e l ^ 
del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, la here ^t\o$ y 
Elisa M a r t í n Castelo, y que se requiera a los albaceas testan 1 ^ la ^ 
que den cuenta a la Corporac ión del estado de las o p e r a c i o n c ^ . ^ l ^ 
t a m e n t a r í a que se hayan efectuado, designando al Letrado P ^ 

inc"1 

ói» 
Juan Salazar-Alonso Cendrero para que, en nombre y represen* t es 
Corporac ión , intervenga en las operaciones testamentarias P r ° c e 

1.003. 
P R E S U P U E S T O S 

Quedar enterada de Orden del excelent ís imo señor ^ 
Hacienda de fecha 23 de septiembre de 1975, por la que se 
Presupuesto extraordinario elaborado por esta Diputac ión P r ° V l

e i e c t r 4 
tinado a financiar el equipamiento y adquis ic ión de mobiliari 0 » ^ poí j, 
ción y adquis ic ión de ganader ía para la "Dehesa de San I s l ^ ¿ p o *J 
importe total de 16.400.000 pesetas, y se autoriza al propio ti ^ 
C o r p o r a c i ó n a concertar un p r é s t a m o de 15.944.666 pesetas con 


